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MINISTERIO ·DE LA GUERRA

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

PRf~Dfn[IA IIJ. DlRf[JORIO MILITAR
Excmo~ Sr.: En vista de la petición de la Federa

ción de Industrias Nacionales en relación cón un
plan encaminado a dotár al Estado de edificios de
.nueva construcciÓn par.a la instalación de oficinas
hoy establecidas .en locales arrendados, y con el
1iu de que el proyecto que anuncia p.resentar al
<iobierno, para su estudio Y aprobación, tenga,
todos los elementos de juicio necesarios para juz
gar de su viab1lidad.

.s. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que por todos los Departamentos- ministeriales y
Presidencia del Gobierno se faciliten a dicha r'e
oderación los datos siguietes:

l.~ Oficinas y s~ios del Estarlo que en cada
!llCalidRd están instalados en locales arrendados.

2.- ImpQr.te an.ual ,del arrendamiento de cada
tlM; ~ .

t... Si hay en eonstruceÍón edificios en que, al
~ o algounlBi hayan. de instalarse y cuáles sean
!&toBo

{)e real orden lo digo a V. E. para su conoci
~ y efoot01l consiguientes. Dios. guarde a
~!it muenoo ai.os. Madrid 26 de 'abrll de 1l124.

PRIMo DE R1:vERA

Sltiíores Subsecretarios de todos los Departamento;:;
lIl:iinisteriales y Oficial mayor de la Presidenci.a
·ijal :Gobier.no. '

::::;oocces:

(De la Gtweta.)

gas que implican pérdidas de tiempo, perju.dicialca
para la buena marcha de los servicios públicos.

En virtud de ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que los plazos que se fijen en las disposiciones ofi
ciales se empiecen a contar, para las islas Canarias
y posesiones españolas de Africa, a partir de la
fecha en que sean publicadas en los «Boletine3
Oficiales> de las provincias respectivas.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos' consiguientes. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 26 de abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA.

Señores Subsecretarios de todos los Departamentos
ministeriales y Oficial mayor de la Presidencia
del Gobierno..

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q.D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

SüsItnlIllll
CLASES DE TROPA

CIrieuIar. En vista de dudas expI'eSM.as en diferen
tes~ acaroa. ~ J,as rtlB.les 6rdenes dE: 11 de a.bril
de 1922 (D. O. núm. 81) y 22 de. agosto de 1923
(D. O. nt1m. 272}. Jp;; ~abos poect.eJWClente3 ~ unidadl'iJ
e:xpOOicioo.arias, ¿(i ~der a ~entoo, C(>;..tinuarárr 91
1.6s vaca.I!!lffi e3.1Gt d'l'f. asceJlID ron en la U'IlIdad, ~ro si
10 son Em :La de llJJ. P€\Ifnsu]s,~ oc'u!parJJas Si bi€M
sutjetos a'\ht ol(jgaci6rt que él, turno general en su nue-

• vo emp1eQ~

I
28 (le abril de 1924-

Sefíor•.•

te::;;::;;; :::

F.lxem.o. Sr.: El iil.eIlit¡able retraso .con que, po.r
l'8zOn de la distancia Y dificultades en las comu~ll
~ones, llega la «Gaceta .de Madrid> a la pro,:ln
e:ta de C<Ularias -y posesiones espanolas de MrIc~
b~ 'qUe en algunas ocasiones, ~l tenerse conOCl
~leUto de las aisposi:eiones ofiCIales, h~yan. fer;e
eiiIo'o estén prÓXImas a fenecer determmad?s ~l,a
Ioil coútenidos en e11as, bien para la rea~IzaclOl1
_. llervicios o para 'instar dere~l;os reconOCIdos en
.- :mismas, o ya -para la efectlV1da~.~e lo pn;cep
~Q, óbliganao R"la frecuente petIcIon de prorro-

..

DESTINOS

Se nombra ayudante de 'Campo 00 V. E,! al te=
coronál de ese Instituto D. José Osuna Pineda,

I".iJ:Der jefe de la. Onuandancia de Cuenca.
p 28 de sbril de 1924.

Señor DirectOr~ de la Guardia Civi4
8efíores Capitán generar de [la p~mera regi~~~~

ventor civil de Guerra y 'M~na y del
en~
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28 de ttbril de 1924.
Señor Alto <»mÍ¡Sario y General en Jefe del Ejército de

Espafia en Africa.
8eñore:; Comandantes gemera¡'es de Ceut.. y Melilla El

Interventeir civil <fu Guerra y Marina y del Protecto
rado en Marruecos.

Se nombra ayudante de campo dar C<'neraJ, de la
16.a divisilón, D. Ambrosio Feij60 Pardiñfl}', al teniente
'COronel de Artillería D. César Fernández y A,lvarez
Ma:ldonado, disponible en la primera re!bión, Y se con
firma en el mismo cometido al comandante de Inrante
:cía. D. Julio Castro ddl Rosario, que dief,,:mpeñaba di
cho cargo en el ant€rior emp'1eo y destino Gell reier¡!do
General.

28 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la ~ava regi6n.

8e1iOl\OO Capitán generait de ft.a p¡r¡imera rt·gi6~ Sub:le
cretariQ de este Ministerio e Interventor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en Harruecos.

QUeda lO.in efecto la real! orden circular de 8 deil mes
actuaíl (D. O. núm. 83) por ],a que se deatinaba al
Grupo de Fuerzas Regulares Ind1genas dé' Tetuán nt1
:mero 1, a:l sarf!,18'!1to de Inf.anteI1a jooé E'ernández ArIas.
del. <fu A,lhu.remas n'lim. 5, quedanrlo .~llbs18tente el! daf-.
tdJao que se Ile confirió por' otra de 17 del mes próxi.
mo pasado (11. O. núm. 65).

Se rectifica la. real orden ci:rour de 26 del mes nro
ximo pasado (D. O. nÚ,IJ1. 72), p,0r ila que se l.:lestiIÍ:aba
a.·José Arencibia Cabrera, del regi:m.i;:mto de Infantería
Las Palmas núm. 66, al Grupo de Fu,erzas Regulares In~

dígeI\'as ~ Oe1(ta núm. 3, en el semido de que dicho des
ilino 00 erectlía en cl-ase de cabo y no en la de ddado,
como €\ll dicha ooberana disposición. 00 oo.llsl¡"'11aba.

28 de ~brl~ de 192.4.

Señor lflo Comi$ar::io y General en Jefe del Ejército de
EEpaña en Africa.

Señores Oapitánj general ~ Carrarias,Cillnandaillte ge
nerad di Ceuta. e Interventor civil de Guerra y Ma
rina y del Protectoradoeú Marrueros.

Se de>tina al Grupo de Fuerzas Regu1sres In~nas
de Ceuta núm. 3', al sd'&do dal I'I?gimiento de Infan:.
teda Alcántara núm. 58,' Nicd!ás Sánchez Cancer.

28 de abril de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de
Espaíi:aen Africa.

Señores Capitán ~eral de la cuarta :reglón, Chman
dante general de Ceuta e Interventor civil de Gue.
rra y Marina y deI ProtectDraiWJo en MItJT1láX>S.

-
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jo'>é
Martínez Nallés, so~fui.:lo que fué del Grupo de F·uerzas
Regulares Intlígen'as de Ceuta. nÚiU. 3, en la actualidad
en seguntla situación del servicio iWti'Vo y domiciliado

i en Huesca, calle .:le doña Petronila, núm. 20, solicitan
do el abono de la pensióñ anexa a la cruz de plat..'\
del MérIto Militar con dis'tin'tivo rojo, que le fué con.
ceditia por :real orden de 23 je septiembre d'e 19~2

(D. O. núm. 220) y por el itiempo fijado 'en la misma,
el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a .la petición d('l
:¡;ecurrente, por estar comp:rendflo en ros preceptos (ipl

real decreto de 10 de marzo de. 1920 (C.. L. núm. 1)
':1 real OIuen de 22 de mayo '.le 1923 (D. O. mún. 112)
deilñ€íll()) efeciu~ la re<!amaci6I1l de los ¿:€Vengag atra-

sarlos en aJ'icional d€ carácter preferente y los restantes ~
en extracto corriente, y todo por el Grupo de. Fuerzu
Regrtlares Indígenas de ceuta núm,. 3.

D€ real o!tlell¡ lo digo a V. E. para sU! conocimiento ~
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ah
Mallrid 27 de a,bril de 1924.

SefílaI' A~~ Comisario y General en Jefe del Ejérclto
de Espafia en Africa.

señores Capitán "general: de J:a quinta y-egión, Olman
jante geneml de Ceuta e Interventor civil d'C Guem
y Marina del Protootorado en Marrueco&.

RESIDENCIA

Se autoriza pam fijar su residencia en esta Olrte,
al Inspector médico de pl'Írnera clase, en situación de
pl'imera reserva, D. José Pastor Ojero.

28 de H.bril de 1924.

Se1ior Capitán gerreral de ~n primera reg:kin.
Sefior Interventor civil de Guerra y :bÜlr1n.a y del Pro

tectorado en Marruecos.
El Oeneral encargado del despacho,

LUIS BEllM:U1JEZ DB CASTIIO y TOM:JIi

•••
Estado Havor Central del EJérdte

REGLAMENTOS

Con objeto de contar lo antes posible con ·unl rl'glll
menilo provisional para la instrucci6n de los GI11'[lCll
de Artillería aI1Illados con €iI. obús He 15'5, ~n traedóU
ani.rIlal" se d:ilq>one que, en un plazo· de tres me~P.St 80
partir de 1.0 de ma¡yo próximo, el Gruwo de Artillería de
Instruccióu, bajo la inspeccián del General presiden
te de la Comisi6n de táctica, se en'CargUi8 de' la :redac
ción de un laJ:J<teproyecto, dQSarrollanido durante ::lieho
tiempo 100 ej:¡rcicios q$ ju:¡gue w.nvendentes a ~ :fin.

Para poder :retailizar estas experiencias, en~regalá \J?D
la mayor uT~nc:ila la Maestranza de Madrid al mencw
~o G:r~o, 12 earros de batería núm. 1, ·adaptRdo~
en la forma que proponga dicha unidad, al tran~por

te de municiones de 15'5, así como euan'tos elementos
ooJicite wra el ·me,pr éxitn die estas experiencias. Por
:la Capitama general de la primera región, se dispondrá
que el regimiento ¡le Artillería a caballo facilite ad Gru
po 40 caballoo de tiro los ;:lilas y a las horas 6lue los
necesite.

El trabajo q~ 00 enoorniend1l. al :repetido Grupo. ~e
iniciará con Ja propuesta de !la plantilla de organi
zación de un grupo pesado de obuses tie 15'5, con
tracción a.nimal~ adaptaitldo luego a este 'marerlaY
los p:r-.ooepltos con1e:n;ídüS en el vigente :reglaméIll!:P p1I'l\
la instrucción !táctica de iIas !tro]::I'as de Artillería lige-
ra y a caballo. . .

Una vezredaetaljo el indicado.,anreproyecto, 1.0 re
.mi.'tirá d1cllo Gene.rat al E9tado Ma.yor Central, y luega
jlj:¡ exa.m1.nBi1P por este Centro, pasará a :ra (bmi!'i6l1

de táctica para [a redacci6n del reglamento definitilO-
28 de abro de 1924

sefioIlEE Ca;pRán ~00r.al ':le la primera regi6n y PJ:('
sidente de la Comisión de táciica.

El Oetteral encargado del dupadlo,

t.1llS B1mMUDEZ I1E C.ASTRO y ToMJoS

-------_.....JIl.._r............,~__..........._~ _

SecdÓD d~ Infantería
ASCENSOS

Se OOl1Cede el empleo rlc subGflcial, a ].'¡; ~tolJ
de. lnialltería qr"'.) se relacionan, CO'1 antigüedad de
prunero de mayo. y c¡u('(li".nt1r> destinado3 en los 
mos Cuerpee que hoy sin'cn, bieTJ (!e pantHla o~
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supernumerdrio, hasta el {lefinitivo que se ~es asigre por
li6to Minister-io.

28 de abr'l de 1924.

, Excmos. Señores Capitanes gener'a;€s de la segunda, ter
cena, quinta y sexta regiones y Comand:t:'!:.es genera
les de Oeuta y Me1Hla.

D. Angd, Alcaraz A:caraz, del regimiento h;n'Cesa, 4.
» El1Stasio Rojo Mitlón, de la zona de Pa'encia, S5.
) An'tonio Castej6n Fuentes, de la zona (:e Almerí:1. 17.
) Francisco l1'lartínez Pulido, del regll.dento Bol'.

bón, 17.
) Patrocinio ÜM.".rQtero Polo, del regimit'l1 to Afrka, 68.
» Enrique Ofíatla Soler, dQI regimiento (;,::uta, 6D.
» BrauiJJo de la Gándara Fraf~,e, de ht ana de San

tander, 34.
) José Alvarez Zu~dendO, del regimiento Mejilla, 59.
» Quirlno AJ.caWe Villacorta, del l'egi.'lli<::nto Valen-

cia, 23.
') Alfonso Castillo Caravaca, dd: de CarhgElla, 70.
) Bartolomé Ripollés Adsnaza, <001 de Tc1JUán, 45.
) Mil.nuel Adell Fúster, del de otumb~, 4'1.
) Andrés Martínez Martínez, d'el del IIlt:mte, 5.
> Sebastián G<>nzález AJdave, del de Gn:púzcca, 53.

DESTINOS

Circular. Los sargentos de Infantería que figuran en
la siguiente relación, causarán alta y baja en la pr6xi.·
mil. revista de -cPmisario, bien die pitantilla o de supernu
merario, si en algún caso JJP hubiera vacante.

28 de abr~ de 1924.
Sel!or•••

Ellas Salido Vico, de la Brigada disciplinaria de Melilla, al re-
IÍlIliento Príncipe, 3 (art. 7). '

Simón Perdices Bernal, del regimiento Mahón, 63, al del In
fante, S, conservando el derecho del art 7.

Manuel Estrada Merino, del batallón Cazadores Las Navas, 10,
a! r.gimiento América, 14 (art. 7).

Pedro Monzonis Viciano, del regimiento Badajoz, 73, al de
AImansll, 18 (art. 7).

José Reñé Coll, del batallón Cazadores Segorbe, 12, al regi
llliento Albue: a, 26 (art.7).

Ttodoro Ausín Oonzález, del regimi<:nto Ceriñola, 42, al de
Lealtad, 30 (art. 7).

Amador H~roández Cristo, dd bata!'ón montaña Mérida, 13
de Cazadores, al regimiento de Murcia, '37 (art. 7).

Aleja' dre Ramírez O¡tiz, dt 1 batallón Cazadores Madrid, 2,
al regimiento Leófl, 38 (art. 7).

V"Jtente Garda Luengo, del regimiento Asia, 55, al de León,
38 (art.7). .

Gabriel Soriano Alejandro, del regimiento Asia, 55, al de Gra-
veinas, 41 (art.7).. .

FiUSto Martínez Vaqueriz<', del regimiento Luchana, 28, al de
España, 46 (art. 1).

José Mon,te Fernández, del regimiento Asia, 55, al de San
9nintíl1, 47 (art. 7).
~: Ale uso Alonso, del regimie:1to Gel ona, 22, al de Pavía,
Err,' (art. 1).

dio Soler Soriano, del regimiento San QuintII1, 47, al t'e
.Asia, 55. (art. '1). .

Vlctor Airiosa VilIacampa, del ngimiento Infante, 5, al de
Yergan, 57 (art. 1).

Créscencio Eugenio CarmOl1a, del bataII6n Cazadores Figuoe
ras, 6, al regimiento Palm~, 61 (art. 7).

Francisco Pcu Moragues, del regimiento MahóJ1, (¡3, al de4n
PIca, 62, conservado el derecho del art. 7.

o Cortés Molina, del regimiento Ceriñola, 42, al de Teneri-
F.f~, 64 (art. 1), .
éll:c Mart'nez Diaz, dtl batallón Cazadores Ca'alufa, 1, al re

..P!Uiento Ferr< 1. 65 (art. 7). '
""l.:mo Jiménez .Sa:vador, del regimiento ,Castilla, 16, al de
Cá s Palmas, 66 (art. 1.) ,
C2i~o Herrera Navarrete, del regimiento Mahón, 63, al de

e . dll, 67 (art. 7). , .
~s R"drígJJez Mt"'dina,r del regimiento Ceriñola, 42, al de

'lage.'a, 70 (art. í).

Francisco Rubio Martín, del regimie.. to Ceriñola, 42, al de
La Corona, 71 (art. 7).

JO>é Rubio Cano, del regimiento Ordenes Militares, 77. al de
Jaén, 72 (art. 1).

Juan Romeo Ponee, del grupo Fuerzas Reguláres Indígenas
de ~lhucemas,S, al re.gimicnto Valladolid, 74 (art.7.)

ranclsco Márquez Gutterre7, dd regimiento Valencia 23, al
de Segovia, 75 (art. 7). '

Manuel Ped, uelo Zurdo, del regimiento Tarragona 78 al de
ürdémts Milita' es, 77 (a. t. 7). ,. ,

AmadO Garda Gutiérrez, del regimiento Ordenes Militares
17, al del Pdncipe, 3 (art. 1). '

Manuel Rabadán Muñido, del regir1.Íento Soda, 9, al de fnf,m
te, 5 (art. 7).

Gumersindo Valero Pinillos, del rek'imiento Ceuta 60 al de
América, 14 (al!. 7). - , /

Félix Belt. án Poderes, del Tt rcio de Extranjeros, al regimien
to Gerona 22 (art. 7).

Juan Ortiz Herrero, del batallón Cazadores F'igueras, 6 al re-
gimiento La Albuera, 26 (art 1). '

Pío Martínez Pérez, del batallón Cazadorr.s Figueras 6 al re-
gimiento La Albuera, 26 (art. 7). ' ,

Miguel Castrillo Luis, del regimiento San Mal cíal, 44, al de
Valencia, 23 (art. 7).

Luis Alonso García, del regimiento Ceuta, 60, al del Ferrol,
6S (art 7). _,

Eugenio Martínez Cruz, del regimiento San Fernando 11 al
de Cádiz, 67 (art. 7). ' ,

Pedro Paeheco Acedo, del regimiento Castilla, 16, al de
Palma, 61 (art. 1). .

Santiago Marrero Pérez, del regimiento Ceriñola, 42 al de
Tenerife, 64 (art. 7). '

Manuel Moreno Lagura, del batallón Cazadores Figueras 6
al regimiento Tenerife 64 (art. 7). ',' I

Leonardo Castillo Aguera, del regimiento Ceriñola, 42 al de
Tenerife, 64 (art. 7). '

Manuel Naranjo Ramos, del regimiento Cádiz, 67, al de Teue
rife, 64 (art. 1).

Antonio González Lug(l, del regimiento Cádiz, 67, al de Te
nerife, 64 (art. 1).

Emilio Molinero Pérez, del grupo Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta, 3, al regimiento ferrol, 65 (art. 1).

Antonio Lavda Rodriguez, del regimie. to Ceriñola, 42, al de
Las Palmas, 66 (art. n .

Felix Beltrán del Castillo, del rfgimiento Alava, 56, al de Cá-
diz, 67 (art. 7). .

Ju«n fernández Gómez, del baiálIón Cazadores de Arapi-
les, 9, al regimiel;to Cádiz, 67 (art. 7). '

Vicente Navarrete Jandula, del regimiento Soria, 9, al de Cá-
diz, v7 (art. .¡). .

Francisco Pérez Romero, del reg:miento Alava, 56 al de Cá-
diz,67 (att. 1). '

JOl?é CalzqdoGarda, dd bata'lón Montaña Alfonso XII 15de
CaVldores, al regimiento Alava, 56 (<lrt. 7). '

José Alcarria Sánchez, del regimienlo Segovill, 75 al de Cá-
diz, 67 (art. 1). '

· Calixto Rtlfo Blázquez, del batallón e zadores Segorbe 12
al re¡!Ímiento Stl{t. via, 75 (art. 7). . ' ,

· Pedro Egt;a Parede!', del n gimiento Africa, 68, al de Cartage
na, 70 (art 7).

VIcente Bebíat Caballero, del regimiento San Fernando 11"
al de Esp¡ñll, 46 (art. 7). '

· Adolfo MarlÍnez Valverdt', del regimiento Es¡: aña, 46, al.d:e
Cartagena, 70 (art. 1).

Raimundo Ruiz Morales, del reg¡miénto Sevilla, 33, al de Grr-
tll1!ena, 70 (art. 1). .

Ciriaco Sánchez García, del regimiento España, 4Ó, al de Car-
tage;;a, 70 (art 1). .

José Robles R. bies, del regimiento Jaén, 72.[a1 de la Coro
na, 71 (art 7).

José Peña GOllzá1ez, del regimi.:lüo San Fernando 11 a las
Secciones de Ordenanzas .de. este Ministerio (art. 7;. '

Juan Oapes Román, dd regimIento Africa, 68, al batallón Ca
zadores Ibiza, 19 (art. 7,.

Prudencio Macaya Urquiza, del regimiento Serr"IIo 69 al
batallón Cazadores La Palma, 20 (art. '7). ' ,.

Francisco Barroso Guerreira, del rt"'gimiento Melil1a, 59 a la
zona de Lérida, 20 (art. 7~ ,

Moisés DOITonsoro Viana, del batallóll Cazadores Segorbe 12
al de Reus, 16, conservando el derecho del art.7. ,.
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Juan González Fernández, del regimiento Serrallo, 69, al ba
tallón Cazadores Estella, 14, conservando el derecho del ar
ticulo 7.

Julián Romero Galindo, del regimiento Navarra, 25, al batallón
Montaña Alfonso Xll, 15, de Cazadores, conservando el de
rech o del art. 7.

Saturnino Sánchez Luna, del regimiento Afríea, 68, al batallón
Montaña Reus, 16 de Cazadores, conservande el derecho
dt:l art 7.

Román Ruiz García, del batallón de Cazadores Figueras, 6 al
de Montaña, Reus, 16, conservando el derecho del art. 7.

José María Paz Maeso, del Grupo de fuelzas Regulares Indí
genas de Ceuta, 3, al batallón M:mtaña Estella, 14 de Caza·
dores, conservando el derecho del art. 7.

José Villalobos Moreno, del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta, 3, al bahllón Montaña Estella, 14, de Ca
zadores, conservando el daccAo dd art 7.

Antonio Saravi.l Pefialver, del batallón Cazadores Chicl~na,

17, al de montaña, Alf ,nso XII, 15, de Cazadores, conser
vando el derecho del attículo 7.

Santiago Alvarf.z Pastor, del re;!imiento Serrallo, 69, al bata
llón Cazadore'! A,funso XU, 15, conselvando el derecho del
articulo 7. '

Gabino Rodríguez Suár<z, del batallón Cazadores Madrid, 2,
al de Montaña d~ Barcelona, 3, conservando el derecha del
alticulo 7.

Destinos a los euerpos que se expresan, cuyas vacantes na
han sido solicitadas por personal en condiciones de hacerloi

José Caballero Cabal ero, del regimiento Constitución, 29, a
de La Corona, 71.

Manuel Garela fuentes} del regimiento Vizcaya} 51, al de La
Corona, 71.

Tomás García J-ahiguera, del regimiento Constitución, 29, al
de España, 46.

Víctor García Mayor, del regimiento Constitución, 29, al de
Palma, 61.

Jesús Gutiérrez Carpio, del regimiento La Reina, 2, al de In
fante, 5

RJmán Razquin Agorreta, del regimiento Constitución, 2:J, al
de Jaén. 72, .

Mari, no Sanz Riera, del regimiento Constitución, 29, al de
Infdl1te, 5.

José Castro Vázquez, del regimiento Zamora, 8, al de San
Fernando, 11 (.rts 1 0, 4.0 Y 5.°).

José Enríquez de Lozano, del regimiento Tarragona, 78, al
de San Fernando. 11 (arts. ).°,4.° Y 5.°).

A-mando López femenias, del regimiento Palma, 61, al San
f.:rnando, 11 (forzoso).

T 0mi1s Raquel Inief>ta, del grupo Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla, z} al regimiento Me1ilJa.. 59 (arts. l.o} 4.0} 5.°
Y7.°).

T Jmás Pérez Gómez, del batallón Cazadores Arapiles, 9, al
regimientlJ Melilla, 59 (aTb. 1.°, 4.°,5 ° Y 7.°).

Francisco Carbonero Macarro, del regimiento Castilla, 16, al
de Mclilla, 59 (arts. l.0} 4_° y?,O).

Juan Alvart'z Marío, del regimiento Cádiz,.67, al de Serrallo,
69 (arts. 10, 4° Y 5°).

Antonio Ponce F.:rnández. del regimiento Inca, 62, al de Me
lilla, 59 (forzoso)

Eduardo Rossi Rivera, del batallón Cazadores La Palma, 20,
al regimiento Mejilla, 59 (forzoso).

Fl1lgencio Toldos MQreno, de la Sección de Tropa de la Aca
demia de Infantería, al regimietlto Africa,68 (arts. 1.°,4.-
y~~ ,

Carlos Durán Rodríguez, del regimiento Valladolid, 74, al de
AfriCll, 68 (arts 1..., 4.0 y 5 0).

José GolÍzáIez Arroyo, del regimiento San Marcial, 44, al de
Arríca, 68 (arts. 1.0, 4.° Y 5.°).

Jos~ Murillo Salas, del regimiento Jaén, 72, al de Africa, 68
(rorzoEO).

Jesús Redondo Beral, del grupo fuerzas Regulares Indígenas
de Laracb', 4, al regimiento Serrallo, 69 (arts. 1.0, 4.°, 5.°
Y7.°). . .

José Alfombra Camps, del grupo fuellas Regulares Indíge
. U35 de Lanche, 4, al regimiento St:rrallo, 69 (arts. 1.°,4.°,

5:' y 7."). .
Jesús Aragón Argiles. dd regimiento del Rey, 1, al de Ceuia,

60 (ar·s. 1 0, 4." Y5.°)
Antonio Pulido Varó, del regimiento Las Palmas, 66, al de

Ceñi'iala. 42 (forzoso).

Pedro García Bernedo, del regimieuto Bailén, 24, al d.
Ceuta, 60 (arts. }.O, 4." Y 5°).

Germán Fernández Sosa, del regimiento Tenerife} 64, al d.
Ceriñola, 42 (forzoso).

Ramón Echavarría Gisbert, del batallón Imtrucción, al re¡i
miento San Fernando, 11.

Lucas Román Cardona, del batallón Cazadores Ibiza, 19, al
regimiento Ceriñola, 42 (forzoso).

Secundino Conde Oonzález, del regimiento Badajoz, 73, ..
de Ceriñola, 42 (forzoso).

J'Jsé González Pérez, secretario causas primera región, al ba
tallón Cazadores Madrid, 2 (arts 1.0 4.° Y5.°),

José Padilla Arteaga, del regimiento fenerife, 64, al batallón
Cazadores Madrid, 2 (arts. 1.°,4.° 5'.').

Ernesto L>omingu~z Durán, del regimiento Alava, 56, por
real orden telegráfica de 22 del actual, procedente del re
gimiento Tenerife, 64, al batallón Cazal10ces Madrid, 2
(arts. 1.°,4.° Y 5.°).

AUleliú Astilleros Oarda, del regimiento Andalucía, 52, al
batallóll C~zadores Madrid, 2 (arts. 1.0, 4.U Y 5.°).

José Castan Aracil, del regimiento Jaén, 72, al batallón Caza
dores Tarifa, 5 (arts. 1°.4.° y 5.°).

Juar¡ Maltínez Cruz; del batallón Cazadores Fuerteventura,
22, al de Tarifa, 5 (arts. 1.°,4.° Y 5.°).

Benjamín Ferrew Noain, del regimiento La Victoria, 76, al
batallón Cazadores Tarifa, 5 (ans. 1.°,4.° Y 5.°).

Máximo Rodrígnez Ramiro, del batanón Cazadores Chicla
na, 17, al de f'igu~ras, 6 (arts. 1.°, 4.°, 5.0 Y7.°),

Artu o Domingo Rodríg ,ez, del regimiento Guadalajara, 20,
destinado por real orden telégráfica de 10 actual, proce
drnte del regimiento Tenerife, 64, al batallón Cazadores
Figueras, 6 (atts. 1.°,4 ° Y 5.°).

Antonio Martínez Hernández, del regimienh) Barbón, 17, al
batallón Cazadr;res figueras, 6 (arts. 1.°,4 ° Y 5.°)

Pedro Ortiz Monasterio, del regimiento Ordenes Militares, 77,
al batallón Cazadores figueras, 6 (arts.1.°; 4.° y 5.°).

Antonio Garzón Carcelle, del r~gimiento Jaén, 72, al batallólf
Cazadores figueras, 6 (arts. 1.°.4.° Y 5°).

Juan Antonio Criado Manzano, del regimiento España, 46, al
batallón Cazadores Uerena, 11 (arts 1.°, 4 " Y 5.°).

Manuol Vilar González, del regimiento Sevilla, 33, al batallón
Cazadores Llerena, 11 (arts, 1.0, 4.° Y5.°)

Emiliano Pasamonte Ortiz, de las Secciones de Ordenanzas
de este Ministerio, al batallón Cazadores Llerenaf 11 (ar
tíeulo 1.0, 4.° Y5.°)

Emiliano Segura Pérez, del regimiento Vizcaya, 51, ~l batallón
Cazadores SelZorbe, 12 (forzoso).

Guillermo Barceló B 'uzá, del regimiento Palma, 61, al bata
llón Cazadores St'gorbe, 12 (forzoso).

Ignacio Rouza Mazas, del regimiento Jaén, 72, al batallón
Cazadores Talavera, 18 (art. 10, 4 ° Y 5.°)

Inocente Andrés Paz, del regimiento Ferro!, 65, al batallón
tazadores Talavera, 18 (art. 1.0, 4.° Y5.°)

Manuel García Cruzado, del regimiento Cádiz, 67, al batallólI
Camdores Las Navas, 10 (art. 1.°,4.° Y5.") al

Alejandro Luen~o Carrascal, del regimiento Príncipe, 3,
batallón Cazadores figueras, 6 (fonoso).

Antonio Ramos Jim~nez. del regimiento Tenerife, 64, al ba
tallón Cazadores Vigueras, () (folzoso).

GrC2orio Solera Concha, cel regimiento Asturias, 31,.1 ba
tallón Caz8dor~s F'igueras, 6 (f"rzoso~.

An~¡;reña Menénd"z. del reg¡mknto Inca, 62, al batallón
dores Arapiles, 9 (arts. 1.°,4.° Y 5.°)

Destinos a 103 batallones expedicionarios de los cuerpOS qlll
se expresan.

Volunta'ios.
JURD Rico Aguilar, d~l regimiento Soria, 9, al expediciod 

rio del mismo.
Antonio Berenguer Berbegal, deJ regimiento Mallores. ]3,

al de San Quintín, 47. al
Manuel Sánchez de León, del regimiento Granada, 34,

de Soria, 9. \ • de
Andrés M"rtínez Ródenas, del regimiento Jaén, 72, al

Guada1ajara, 20•

Forzosos

1Joaquín Olandriz Aguirre, del regimiento Ordenes .Milill"
, res, 77, al de Burgos, 36.
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26 de abril de 1924•

Señores Capitanes generales de la primera y tercera.
regiones.

Se 'joestinaa la Academia de Infantería, al músico d",
segunlda del regimi-ento La Corona nt1¡n. 71, Felipe .A!-va
rez Serrano, verificándose el ai!;ta y baja en. la prtXl,IllA
reviSta dé} comisario.

Se concede licencia para contraer matrim0nio
a los oficia,:es de Infanteria que figu¡ran a continuaci6n.

26 de abril de 1924.

Señor Capitán general PresIDente Ud Consejo Supre
mo die Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la quinta y octava
regione:;.

Jorge Alm~zán Albertfn, del regimiento Valladolid, 74, al de
Bailén, 24 (día 5 del actual).

Antollio Torres Roig, del re~imiento Palma, 61, al de Alav3,
56 (día 9 del actual).

Manuel Sánchez Goseus, del regimiento Melilla, 59, al de Ga
llano, 43 (día 9 del actual).

José Oonzilez Sanz, del ugimiento del Rey, 1, al de Toledo
35 (día 10 del actual).

Alfonso Hidalgo Cano, del regimiento del RfY, 1, al de To-
ledo 35 (día 10 del actual). .

Teodoro Mllrtfnez Vicentt', del batallón Cazadores Montaña
Alba de Tormes. al regimiento Otumba, 49 (día 10 del ac
tual).

Rafael Riutor Matas, del regimiento Inca, 62, al de Vizcaya,
51 (día 22 del actu'11).

Joaquín Sánchez Villanueva, del regimiento Garellano, 43, al
de Vizcaya, 51 (día 22 del actual).

Vicente AguiJar 06mez, del regimiento Lealtad, 30, al de Viz
caya, 51 (día 22 del actual).

José Labajos Villanueva, del regimiento Oravelinas, 41, al de
Vizcaya, 51 (día 22 del actual).

Gil Simal Calvo, de secretario causas de la cuarta región, al
regimiento Príncipe, 3 (día 22 del actual).

Daniel Gil Alonso, del regimiento Valencia, 23, al de Cova
donga, 40 (día 22 del actual).

Destinos con arreglo al arficulo 3.- de la real orden de 4 de
febrero de 1918 (C. L. uúm. 43).

José Adel1 Fontanet, del regimiento Vergara, 57, al de Bada
joz,73.

Raul Garcfa.Femández, del regimiento Africa, 68, al batallón
de lnstrucci6n.

. José Oonzález Berberide, del regimiento Burgos, 36, al de
:. Vad Rás, 50. .

Bartolomé üliver Puig, del regimiento Burgos, 36, al de
Inca, 62.

. Andrés Oonzález Jerez, del regimiento Toledo, 35, destinado
¡ por real orden telegráfica de 10 del actual, al regimiento
i ~aboya, 5. -.
¡ Juan San Juan Femández, del batallón Cazadores Tanfa, S, al
, regimiento Ordenes Militares, 77. .

Juan Oonzález Muñoz, del regimiento Alcántara, 58, al bata
llón Cazadores Tarifa, 5.

José Sánchez Guerrero, del regimiento Zaragoza, 12, al bata
¡ 116n, Cazadores Segorbe, 1~.

¡ Cirilo Alonso Mas, del regimiento Mahón, 63, al mismo, con-
1 servando el derecho del artículo 7.°.
¡ Juan Ferrer Romero, del regimiento Alava, 56, al de las Pal
¡ mas, 66, por tener tiempo cumplido en Africa.

¡
¡

I
I
1
I

Mariano Santana Izquierdo, del regimiento La Albuera, 26,
•1de Burgos, 36.

Isidoro Sátz Montero, del regimiento Mallorca, 13, al de To-
ledo, 35. .

Diego Garrido Gallardo, del regimiento Cartagena, 70, al de
Extremadura, 15.

Ricardo Roig Agost, del regimiento Inca, 62, al de Mah6n, 63.
Mario de Prada Murillo, del regimiento de Las P"lmas, 66, al

de Badajoz, 73.
D.niel Alcas Vecina, de la Penitenciaría militar de Mah6n,a,

la Compañía expedicionaria del batall6n MontaRa Méric1a
13 de C3z~dorrs.

Francisco Cruz Puertas, del regimiento Cádiz, 6/, al de Va-
lencia, 23. .

Juan Oonzález Cáceres, del regimiento Cartagena, 70, al de
San Marcial, 44. .

Antonio Fartos Torres, del batall6n Montaña Reus, 16 de Ca
zadores, al reF,imiento Mah6n, 63.

Constantino Serranq Quiroga, dd bata1l6n Montaña Re;ous,
16 de Cazadores, al regimiento Mah6n. 63.

Gregario Malina Martínez, del regimiento España, '>6, al de
Alava, 56.

Domingo Asensio Arturo, del regimiento Navarra, 25, al de
Tarragona, 78.

Manuel Garda Sanz, del bata1l6n Montaña EstelJa, 14.° de
Cazadores, al regimiento Alava, 56.

José Montes Delgado, del regimiento Las Palmas, 66, al de
Navarra, 25.

José Lodares Sánchez, del regimiento Jaén, 72, al de Alcán
tara, 58.

José Orfila Mercadal, de la Penitenciaría minar de Mahón, al
regimienta de Mahón, 63.

Juan Romero Oonzález, del bata1l6n Cazadores Gomera Hie-
rro,23, al regimiento Alava, 56.

Confirmación de destinos forzosos hechosporreasles órdenes
ftlegrdficas con arreglo a la de 17 de septiembre último en
relación con la de 22 de agosto y 20 de octubre próximo pa-

sado. (D. O. números 184 y 234.)

Juan Oarda Angulo, del regimiento Isabd 11, 32, al mismo
(día 2 del actual).

Marciano Calderón ~uiz,'del regimiento Infante, 5, al de Ma
hón, 63 (día 4 del actual).

Flustino Marco Carrica, del regimiento Infante, 5, al de To·
ledo,35 (día 4 del actual).

Lesmes Moreno Moreno, del regimiento Jaén, 72, al de Alava,
56 (día 4 del actual).

Teodoro Echevarría Sanz, del regimiento Infante, 5, al de Viz
caya, 51 (día 4 del actual).

Felipe Martín Simón, del batallón expedicionario del regi
miento Soria, 9, al del Rey, 1 (día 4 del actual).

lWael Rllmírez Femández, del batall6n Montaña ,Reus 16 de
Cazadores, .1 regimiento Alava, 56 (día ~ del actual).

~nuel Rivero Alcaide, del regimiento Las Palmas, 00, al de
Soria, 9 (día 4 del actual).

Victoriano Pardo Oonzález, del regimiento Isabel La Cató-
.lica, 54, al de Mejilla, 59 (día 5 del actual). .

Miguel Ramos BádeMas, del regimiento Mrica, 68, al de Ma-
hón. 63 (día 5 del actual). .

Bernardo Menéndez Pérez, del regimiento Tarragona, 78, al
.de Mahón, 63 (día 5 del actual).

Clpriano Sanz Ibáñez, del regimiento Infante, 5, al de Mahón,
63 (día 5 de! actual).

Alvaro Llovet Casanova, del regimient'-l Tetuán, 45, al de Ma
hón, 63. (día 5 del actual).

Manuel L6pez Femenías, del regimiento Palma, 61, al de Ma
hón, 63 (día 5 del actual)

Antonio Oarda Monserrat, del regimiento Palma, 61, al de
~izcaya, 51 (día 5 del actual).' •

CaI!Xto Calleja Castillo, Secretario de causas de la quinta:: re
gIón, al regimiento Vizcaya, 51 (día 5 del actual).

------,.-----.--'----r-.-¡
NOMBRESClases

.~F~ii¡=dada
Nombres de las contrayentes

Día Mes Afio
------1-----------1------------1------.------ - -- --
Capitán•••••¡n. Engr~~~o~:~~~~~~~~~~I.I~~IReg. Burgos, 36 •••••••.• _•• ID.- B~~~fn~:a. ::~I~~~ .~:~~~~t 15 abril. 1924

Otro •. :. Mariano Bueno Ferrer. __ • Idem Valladolid, 74·· _. _••. _1 ~ BeBíta Palacíu Pueyo .• · •. 1I 15 ídem. 1924

------..;...-------- --------------=-----------------
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Se ,conC€lde licencia paracon,'traer matrimonio
a !los sargentos que figllI'an en la siguiente relación.

26 de abril de 1924.

,. ~

Señor Cap:Ltán general Presidente ~l Consejo Supre-
mo de Goorra y Marina. '

Señores Capitanes generales de la tercera, cuartrc, sex
ta y octava regiones y Oomandantes generales de
lienta y Me1i1la.

Fecha de la acordw
del Supremo

Afto

10 abril ••
10

15
15
151

I

Nombres de lllll contrayentes

Balboa.. .. .
,. María Paz MarUnez Ibáilez •••
) Ascensión Ibáñez !Martlllez •••
... María Lozano Aragón •••••.•
,. Marfa Garcfa Algarra ••••••••

Cuerpos. que pertenecenNOMBR.ESCLASES

Otro J086 Badfas Pedrisa .••••• Idem Bai16n, 24 ..
Otro ••••••• Manuel Puig Campillo •••• ldem Cartagena, 70.... • .••
Otro ••.•••• Rafael Riv8S Valenzuela •. Brig. Disciplinaria MeJilla •••
Otro • . . .. . .. Emilio Cillero Areilano. .. ídem .....••.....•..•. , .•.•

Dla I Mes

1-------11-\-
Sargento .••• Casimiro Martínez Pérez • Reg, lnf." Navarra, 25 ••.•••• D." María Pérez Flore~.,....... 10
Otro ••••••• Antonio Rojas G6mez .••• Zona d~ Cádiz, 9 •.••••••••• ,. Concepción Gómez y Oóme;¡:. 10
Otro ...... Basilio Velasco Infante ... Bón. Caz. Talavera, 18 ...... ,. Caya Núñez Palomo......... lO

Otro ••.•••• Hilarío Gómez Sánchez ••• Reg. Inf." Zaragoza, 12 •••••• ,. Isabel Montoya Valera....... le

Otro •••.•.• Rufino Borrego Roddgnez Idem Valencia, 23 •••••••••• • Leocadia Francisca Garcfa

PENSIONES DE CRUCES

Se concede al s,uboficial del regimiento de ila Reina
1lÚIIl. 2, D. Manuel Espigares Cano, la pensi6n men
sual de 7,50 peretas por :]a acumulación de 'Cuatro cru
ces de plata¡ ¡jet Mérito Mil:Ltar con distintivo rojo
serteillas, como comprendido en el aritículo 49 deil re
glamento de ;La OMen.

26 de abriJl de 1924.

Señor Capitán general de la segunda .región.

Señor Ill!berventor dvil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

El teniente de Infantería (E. R.), D. Demetrio JUla
nas Llllliña, de la zona de Barcelona Dlfun. 18 Y pres-

tanjo sus servidos en el C~rpo de Seguridad, Queda
afecto a la @ Madrid nüm. 1, para el pmdbo de ha
beres.

26 de abril de 1924.

Señores -Capitanes generales de la primera y cuarta
regiones.

Señor In'terventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Circular. Se concede a los oficiales de· Infantería
(E. R.) que figuran en (la siguioote relación, la grati
ficación anual de efectividad que a ca::1a uno se le
señala y a partir de las fechas qUie se intlican.

26 de abril de 1924..

Seiior...



I MotiYO por- el ----rl!mpl,o actual J!mpJeo *JI el q_ ae l~ concede Oratlll- emp -7&< a percibirla ~_
la ¡¡notificación

de 101 Interesadol que HIel concede :HeMIlJU!5 Destino o Situación actual de las Interesados caclón anual
la ¡ratitleaclón

Aftos de Aftas de en pesetas DIa Mes A110 ¡::.

servicio oficial P, I . ?? 0 •• fe -'- '"Q)

D. Francisco López Ool1zález •••••.••••.• Zona Burgos, 28. I •••••••••••••••' •••• ~ 26 1.300 I mayo. 1924
• Enrique Ocón Rivera. ,¡ .......... I ••• Demarcación rva. Orotava•••••••••••• ~ 27 1.400 abril. . 1924
• Francisco Rodrfguez Oriñón ...•••••••• ldelD Salamanca, 90 •• " •••••• ' ••••••• :t 26 1.300 mayo. 1924
• luan Martín Notario •.•••••••••••••••• Idem , .•• e , ••••••••••••••••••••••••• ~ 27 1.400 idem. 1924
• oaquín Vázquez Camacho •••••••••••• ídem Carmona, 18 •••••.••••••••••••• ~ 26 1.300 ide,n 1 1924

. • Manuel Beltrán Nievell ............... Comandante! Mar ruerte Coll de Ladró-
1924ne9 •••••••• , ........................ • 27 1.400 abriL.

• PedroAvUaSanz •.•••••••• I ••••·•• I·••• Demarcación rva. Seiovia, 93•••••••••• • 26 1.300 marzo. 1924
• Vicente Rodríguez Pérez •••••••••••••• Idem , •••••• t ••••••••••••••••••• " •• ~ 26 1.300 abril.. 1924
• José Alruacil Ruiz ..... '•.•.....•...... Idem Villanueva de la Serena, 13 .•••••• • 26 1.300 mayo 1924

Capitanea •. I 1 , •••••• 11 Il •• Capitanes 11 ••••••••••••••
• Francisco Ramos Oalbeño••••...•••••• Idem Vélez Málaga, 29 ............... • 21 1.400 ídem. 1924
• Mal1'uel Sáncliez Segura .••••••••.•••.• Idem Ronda, 31 .•.••• •••••••••••••• • 26 1.30 ¡ idem. 1924
• Lorenzo Oarcía Santos .•.••••.•••..••• Idem Plasencia, 95 •••• .• •••• ••••••• • 27 1.400 abril. . 1924
, Santos Sanz Berzosa................... Zona Córdoba, 10 ................... • 26 1.300 mayO. 1924
., Vidal' Estévez Penín •.••••••••••••.••• Jemarcación rva. Allariz, 104••••••••• ~ 5 500 ídem. í924
• Francisco Rubio Oarera , •••••••••••.•• Idem Soris, 68 •••• •• •• • ............. • 21 1.400 idem. 1924
• Hermógenes Martínei Valero •••••••••• [dem ti ••••••• I •• , .................... ' lO 26 1.300 Idem. 1924

tv
, Enrique Moguel La'\}tn8. ••••••••• •••• Idem • Algeciras, 24 ••••••••••••••••. • '1.7 1.400 ídem. 1924 -o
• Sabastlán Corregel alero ••• • •• ! •••••• Idem Toledo, 5•••••••••••••••••••.•• • 27 1.400 'dem. 1914 Po

~

• Manuel Fernindez Ricfl y Oumucio ••••• Idem Alcázar, 8••••.••••••••••••••••• • 26 1.300 abril .• 1924
~• Carlos Amores Cantos •• , ••• , ••••••.•. Idem Ciudad Real, 7 •••••••••••••••.• • 26 1.300 mayo. 1924 -S:

• Emilio Alvarez Falcón ................ Idem· Orense, 103•••••••••••••••••••• • 27 1.400 'dem.. 1924
~ Juan Rius Dalmau ..•••••.••.•••••••. 'dem.. 1924 Po

Ayudante Plaza de Figueras••..••••••• lO 26 1.~00 ~

• José Redondo Dominguez•••••••••••.• Demarcación rva. Miranda, 75 .•••••••. 33 1.300 marzo, 1923 -~ } 1.0 00
El mismo .• I ....... I I ••••••• , ••••••••••• Idem ..••.••.••••••••• I ................ 24 1.400 idem. 1924 tv• "'"D. Cándido Cueto Castro•••••.•••••••••• Zona León, 47 ........................ 36 • 1.600 !abril .• 1924
• José F-ernández Molíns •••••••••.•••••• Reg. Pavía, 48 •••••.•••••••• t •••••••• 25 ,. 500 !enero. 1924
• Alfonso Gullón Santiut>.••••••••••••• Idem Castilla, 16 •••.•• •• • • • • • •• •••. 25 • 500 febro. 1924
,. Rodolfo Martínez Out! rez .•••••••• •• Idem Isabel la Católica, 54.•••••.••••• 30 ~ 1 000 !agosto 1921

I El mismo•• I ••••••••••••••••••••••• " • ldem ............... ~ ....... 4 •••• l.' ••••• 31 ~ 1.100 febro. 1922
El mismo •••••••••••••.••••••••••••. t , • Idem ............. , ..... , ................... , 3l • 1.200 idem. 1923
E~ismo •••••••••••••••••••.••.•••.••• Idem ................................ 33 ~ 1.300 idem. 1924
D. udas Melus Palacin ••••.• _.•.•••.•.••• Mehal-la Jaliñana Melilla, 2•••••••••••• 32 • 1.200 marzo. 1924
• Basili~ GU(jegui Ibáñez••••••••••••.•• Reg. Constitución, 29 ................ 25 ~ 500 mayo. 1924

re111e'?1tes •••••• .. •••• !lo •• Tenientes •••••• 111 ....... 111 • • FranCISCo uerrero Sosa••••••••.•••••' ídem Ceriño1a, 42 ..•• , •••••••• , .••••• 34 • 1.400 marZlO. 1923
El mismo ......... , ... ti ............... -. •••••• Idem •••• , ... "• • • • •. • ................. 35 :t 1 500 idem. 1924
D. Zenón Herrero Herrero•••••••••••••••• Caja recluta Avila, 92 .•••••••••••.••• 25 • 500 m.yo. 1924
• Francisco Espinosa Ruesgas •.••.. I •••• Reg. Bailén¡ 24............... a ••••••• 25 • 500 ldem. 1924
:t Mariano Segarra Conesa •.•.• •••••••. SupernumerarÍt¡ e llltervenclOn militar

dicbre. 1923Zona de Melilla ......•••.••••. " .•. lO 10 1.000
• Pedro Campariata Olandia ..•••..•..•. Zona Viteria, 33 ..................... 31 • 1.100 mayo. 1924
:. JuliáTt Oonzález astro ............ ti .. Demarcación rva. Motril, 34 ..•........ ~ 10 1.000 idem, 1924
:t Rafael Gómez Cabanillas •••••••••••••• Caja'recluta Córdoba., 25 ....•.•••.••. 35 • 1.500 abdl. • 1924
~ Juan MarUnez Cafel ................. Rej(. Alava, 56 I • • •• •••••••••• • ••••• 25 • 500 mayo. 1924
• José Luengo Figa ..••.••.•..•••••••.. Zona Inca........ I •••••••• t ........... 35 • 1.500 idem. 1924

Alférez.. •.. t • • • • • • • • • • •• Alférez ...................... lO Antonio Salmerón Martfnez •••••••• ' •• Reg. Inca, 62 ................ t ........ 25 lO 500 idem. 1924 ~

~.
i

l!l General encargado del despacho,

'Lms BmwtmJ:z D1'I OAS'l'BO Y ~OKQ
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Sección de Cabllllerla
APTOS PARA ASCENSO

Circular. Se confirma la. declaración de aptitud
para el ascenso" cuando por antigÜedad les corres
ponda" hecha por V. E.,· a favor <de los jefes y ofi
ciales de Caballería que se relacionan a continua
ciÓn.

28 de abril ,de 1924.
Señor...

Teniente coronel

D. Joaquín Berniola Casanova.

Comandantes

D. Enrique Goncer Ramón..
:. Luis Morales ~ Castilla. y de la Serna.

Alféreces

D. Pablo Díaz Dañobeitia.
> Carlos Balmori DÍaz.
:. Fernando Díez y Dujat des A11imes.
> Manuel Bayo AguIló.
;) Emilio Vela-Hidalgo Gareía.
> José Fernández Pino .
:. Eduardo Recuero Caminero.

Alféreces (E. R.)

D. Pedro Mezquida Rose11ó.
:. Manuel Garzo Fauque.
> Mariano Coo11o Arna!.
> Laureo Ortega García.
:. Manuel de San Martín Balduque.

ASCENSOS

Circular. Se concede el empleo superior inme
diato, a los alféreces de Caballería qne figuran en
la siguiente relación, debiendo disfrutar en el que
se les confiere la efectividad de U 'del mes de no~

viembre último" continqando en sus actuales des
tinos y surtiendo efectos administrativos esta dis
posición por lo que respecta a D. PablQ Díaz Dañ~
beitia y D. Fernando Díez y Dujat des AIlimes" a,
partir de la revista de febrero últimoi y los res
tantes ¡desde la del presen.te mes.

28 de abril de 1924.

Señor...
D. pablo Díaz Dañobeitia, del regimiento de Lan

ceros li'arnesio, 5 (grupo expedicionario).
> Carlos Balmori Díaz. del regimiento de Cazado

res Taxdir, 29.
> Fernando Díez y Dujat des AIlimes,. del Grupo

de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán,. 1.
> Manuel Bayo Agulló, de reemplazo en la pri

mera región.
> Emilio Vela-Hidalgo García,. del Grupo de Fuer

zas Regulares Indígenas de Tetuán,· 1.
> José Fernández Pin, del Grupo de Fuerzas Re

guhres Indígenas de Me1illa,. 2.

D. Eduardo Recuero Caminero, de la Mehal-la Ja
lifiana de Xauen, 4, y al servicio del protec
torado.

DESTINDS

El capitán de Caballería (E. R.), disponible en
esa región y afecto al séptimo regimiento de re
serva de dicha Arma. D. José Rodríguez Rodríguez.
pasa a igual situación en la segunda región y afec
to para haberes al segun¡do regimiento de reserva.

28 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la segunda región e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tcetorado en Marruecos. .

--- ,
DISPONIBLES

El comandante de Caballería" ascendido; de secre
tario del coronel Inspector jefe de la segunda Zona
Pecuaria" D. Manuel de Oruña ReinO'So, Marqués
del Castillo de Jara,¡ queda disponible Efn la pri~

mera región.
28 de abril ,de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y dei
Protectorado en Marruecos.

RESERVA

Pasa a situación de reserva el cOl"<ilnel (fe Caba-·
llería D. Fernando GarcÍa HernandQ¡, con destino
en el regimiento de Cazadores Treviño núm: 2~

con el haber mensual 'de 900 pesetas,. que le serán
abonadas a partir del .día 1.0 de mayo próximo
por el primer regimiento de rese:rva:, al que queda
afecto. por fijar su residencia en Madrid.

28 de af>ril de 1924.

Señor Capitán general de la cliLal'ila región.
Señores Capitán general Presidente del Consejo

Supremo de Guerra y Marina. Capitán general
de la primera regi{iD: e In,tel"V'Bntor civil.de Gue
rra y Marina y del ProteetCJlra(fG) en Marruecos..

RETIROS

Se concede el .retiro pa:ra las pu.ntos que se in~

dican en la siguiente relación,; a. los jefes y oficial
de Caballería comprendidos en la misma" causando
baja por fin del corriente en el Arma a que perte
necen.

28 (fe abril de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera,- segun
da y octava regiones.

Señores Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e Interventor civil de
Guerra y Marina y del Prutectorado en Ma
rruecos.
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• Jorge Llorente MarUn••••••• Coronel (S. ¡l.). Afecto all.er reg. de reserva•••• Madrid.......... "...... Madrid.»Vicente de la Fuente Vbquez T. coronel (íd.). Idem al 2.° Id ......................... Córdoba••.••••••. Córdoba.
,. Valeriano Moral Arroyo ••••• Comte. (E. R.)•• Idem ................... , ........ ,1, Cádiz .................... CádiJ:.
It Manuel Cabero L6pe:l••••••• Teniente (ídem). Reg. CaRdares Galicia, :1S ••••• Coruña ................ Coru4a.,-

-.. .. :..::rlI:

D

" ,.a •••

1'1 Oeneral ene&r¡ado del delpacbo'
r..om~ ... 0.Q'1"Il0 yo To....

-

DISPONr8LES

QUJed~ disponiljl.e en ~a primera regi4n, el coronfil
de ArtIllerIa. D. Germán Sanz y P~yo alOOIldido ..
esto Mi.n.isterio. "

28 de ~bril de 192(.
Señor Capitán general de la primera región..

Señor In1erven!tor civil de Guarra y Marina y dJel Pro
tectoradD en MlUTllecos.

BAJAS

CLASIFICACIONES

SetdOn de Artllleña

Sefior Capitán: gEneraR :Pnel3idente de;l Consejo Supremo
de GueI'ir6. y Marina.

RESERVA

Pasa. a la res.erva, con residencia en esa :región, el 00
:rx:l~ de ArtilJ.er1a D. JCYSé Allonso Tovar, del sexto :re
gJ.1UlOO.í? pesado, ppr haber cumplido la edad retdla
mentarla el 25 dW mes actual, abonánc,ose1e por el
tercer :regimiento de reserva del Arma el sualdo .
900 pesetas mensual€s que le ha sañalado el 00!:JIIeP
S?premo de G1lie.I'I1a y Marln.a, desde 1.0 de mayo ¡JIL'Q.
x.uno.

28 de ~bril cm 192t.
Señor Capitán g<meral de la tercera ~6rr.

Señores Capitán general Presidente d\3J.~ S\:J¡IIN
mo de Guerra y Marina e Interventor' c±vil de Gue-
l'ra y Marina y del Protectorado en ,Mi'X!l'UeCOIi.

Se liesestiJ;p.a petici6n. del herrador de seguroa da- ~

SE\, contrat~o, con destino en al Ter.c:i? de Extranj~ SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
ros, InocenclO Mateos Alom>o, que OOliCllta mayor antl- . . .
güedad en ,la. escala de los de su clase, por hallarse C'tTC'Ula1f. Se conced~ la gr8ltlficaClón de efectividañ
en el mismo caso que el de su mismo empleo" Sarutiago que a cada uno se le sefiala, a los jefes y capitanes
Sevilla Barrero, a quien por real orden de 5 ile febre-) Ue Artill,:r~a, comprendidos en la siguienta relaCión;
1'0 de 1923 (Do' O~ núm. 30), se negó igUJl,l petición. que perclblran desde 1.° de mayo pr6ximo, a excep-

CIón de .loo que se hallan supernumerarJos sin suel:.do,
26 de abril ~ 1924 Ique doeberán atenerse a Jo que dispone la real orden

. de 18 ¡;re,febrero de 1921 (C. :4 nÚIll. 57).
%6 de abr.IJ de 1924.

-8eftor (loma;MlInte ~aI de Pauta;. Se:l'ior...

Seílor Capitán general de la segunda regi6n.

CaUSfl baja en el Ejército por haber resultado in
Gt,j1 para el servicio y oareeer de derecho a ingr€flO en
In,válidos, ~ cabo de Artillería !Manuel Pérez Cárdeno
segliQ awrdada del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
Vina de 9 del mes actual, por cuyo Alin Coorpo se le
hará el sefill.1.amieu;to de haber pasivo que ~ corres
poIUla.
, ..~, .. ".,... ,.-._}...:.. ,,,¡.,',:..:........\.,..;:.¡, 2¡t~~ '':¡bi:-i1:~; 192!:',".0""c
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Corvnel ••.. D. Fernando Florez y Honadi • Academia~de Artillería ••••.•••••••
Otro....... ~ Atanasio 'Iorres Martín•.••• Parque Artillería de la 7.a región .••
T. coronel.. ~ Nereo Martínez y Luján •••• Ministerio de la Guerra •..••••••••
Otro....... ~ José Mariátegui l.iaray •..•• Parque Artilleria de la 6.a región •••
Otro... • • • •• .. Francisco Leguiña Piñal ••• Sección Movilización de Industrias

Civiles. , ••••••••• , ••• "• Al •• ., •••

~upe.mumerario.sinsueldo l.a reg..
.i..~ ábnca de Trubl& ••••••• 11 • 11 ••••••

.\gregado Escuela Automovilista •••

1.000 2 ,.. Por 10 idem.
1.000 2 " Por idem.

1,000 2 " Per idem.
1,000

:1 " Por idem.
500 ,.. Por 5 idem.

Otro •••••••

Otro •••••••

Otro.I ••.••
Otro •••••••
Cnmandante,
Otro .......

Otro .4f' •••
Otro •.•••••
Otro .} •••••
Otro ••••••.
Otro .......
Otro •••••••

Otro, .•••
Otro .
Otro ..
Capitán•••••

. Otro .•••.•.

. Otro .
Otro .

Otro •••••• (.
Otro ti •••••

Otro •••••••
Otro •••••••
Otro •••••••

Otro •••••••
Otro ••••••.
Otro •••.•.•
Otro •••••••
Otro .......
Otro ., •••••

Otro ••••••.
Otro (E. R.)

1

• FedericoGómez-Membrille-
ra y Godos •••••••••'•••• Com.a Art," de Ca:rtagena ••••••••.

* J"a,!uín Mor< no Ft:rnández 1

dt~ Roda:, •••••••••••••• Ministerio de la Guerra ••• , • , , •••.
.. fuliAn Pardlñas del Val. •• ,. ~.o.reg. rva. de Artillería •••••• , •••
t Domingo Marcide Callo •• ,'. 6.° ídem.. , ••••• , •••••••••••• , •••
t Víctor Enseñat y Marlínez • Com" de' Mallorca .
• José 1'ont Llopis •• , •••.••• ¡.er reg. Art,a ligera .•••••••••••••
tJesús .Madarillga y Martfnez Sección Movilización de Industrias

de Pinillos 11.... ."...... Civiles.. •••••••.•••••••. 11 •• 11 •

.. Banoíomé l!diú y Font •••• '::ODJ.'" de Mallorca ••••••••..••••••
" José Maldonaao lJugour •••• ldem de Tenerife .•••••••••••••••
.. Marbno Murioz Ca~tdlanos. l.er ceg. rva.. Artillería •••.••• , .•••
.. Leoncio Aspe Vaamonde •• , Dispomble 8.& región •••••••••••••
.. Ricardo Jiménez de Beraza, 7.0 reg. pesado y Comisión Academia

del Arma •••.••.••• ; .
.. Pedro Ralllírez y Ramírez •• 1 a Sección Escuela Central de Tiro.
,.. José Sánchez Gt:tiérrez, •••• Academia de Artillería:•.••.••••.•

... José Sunyer y Puig .•••.••• Comandancia de Barcelona••••••••
.. Francisco Cuesta y Cuesta. Academia ele Altillería ••••••••••••
.. José de la Matta Ortigosa •• Alumno de la Escuela Superior de

Guerra y Delegado Gubernativo
de Pozo Blanco (Córdoba) •••••••

.. Sebastián Calligo Col:y 9.° reg. Art.a ligera .
.. Saturnino Fernánde;r, Lan-
" .~da y Fernánaez de la

Puente •• I I •••• ,. • • • • • •• 12,0 ídem pesada •••••••••••.•••••
t Federico Hornillas Escribano 4.0 idem ligera•••••••••••• ,., ••••
.. Miguel Vargas Zúiíiga y Ve-

larde •.•• " ., ••••••••• Fábrica de Art.a de Sevilla•••••••••
.. Manuel Ríos Bayona • • • •• •• 5.° reg Art ... ligera•.•••'••••••.••••
,.. Eduardo Banal Monrreal ••• 13.'" idem •••••. , •• , , •••••••••••• ,
~ Enrique de Miguel y Rodri-
~guez •.• '" 11.o idem • 11 11 •••••••••••••• 11 I ••••

" Fernando Plana y Sancho •• a.o idem•.•••••••••••••••.••••.••
,.. Angel Onrubla.Anguiano ••• Reg. Art." de posición ••••••••••.•
.. Pascual Zaforteza VilIalonga Comandancia de Mallorca •.•••••• ,
~I Eugenio Colorado y Laca •• Reg. Art.'" de posh ión .•••••••••••
.. Francisco JudelJ y Peón•••. 3.er reg, de Art. a mO'ltaña .•••••••
.. Agustín Hernández Franc.é;

Vizconde oe Altamira ••.
.. Vicente Buzón Llanes •••• ,
.. Agustín Ripoll Vlcéns •••

50 0
.. Por ~ años de em

erfJ.pleo.

l. a.a.
el Oeneral encar¡ado del delipacbo,

.LvJJ~ la ÜAln'IIO y ToxAs

SecdOD di IBlenlens
DESTINOS

Los suboficiales y sargentos de Ingeniews compre!!
didos en .la siguiente rela(}ión, pasarán a se: vir los des
tinos que en la misma se :es señala, incorporándose con
w'gencia los destinados a Airica.

28 de abril de 1924.

St:C;ul'P:; (¡~p:.:lIkS genel'aú:s de la .orillé'l.'", segunda,
tel'C:é¡'U, t:u .• l"lU, sexta y octava regiones y OJmandan
tes geiler-a':;3 de Ceuta y Melilla..

Señor InteH-:;lltor civil de Guerra y Marin.a y ~ Pro
tectoradD en MlUTUecos.

SnbofieIales

D. Antonio Ulloa Cantillo, <)i cuarto l'l.gimianto de
Zapador"ffi :Minadores, al mismo regimiento (Gru
po expedicionario de Melilla), seg6.'.l telEgrama de
4 dfi aet1lll. (V.).

Do~ Jrf:artfn~ del primer ~ro de
~ al quinto de Zapadores KiDa.doreI
(~ exwdidollario ~ Me1.illa). (F.).

;) Da,n¡iel PilICheoo. de Frutos, ~ s:mo l'el:{JJniento de
Za;padores Mlllad.Oil:'€S, ~ primero ;n>~.jmiE!lD.1o de
!igua'l @oominaci6n (grupo expedicionario de
Melilla). (V.).

:. José Guerrero OrtiZ, de ;l.a Comandancia de~
al primer regimiento de Telégrafos. (V.).

;) Franci¡sco Fernández Márql1lez, del primer regimie.ti
to de Telégrafos. a la Gomandanch de Larache.
(Voluntario).

;) Vicente Linares Lloréa, del primer regimienw de
Zapadores !Minadores, l:ll primer regimiento de Te
~ (V.). .

Sargentoltl

¡ore Fffi'1l.ández Pérez, de la. OJmandancia de~ 11I
im'oorregimiento de Zapadores Minao(l:,",ffi. (V.). .

Francisco Ruiz J.iméooz, de lsa OJmandan<'l& de (JEn4a,
ál~ ~jento de ~res lllLadm'es. ev.t.



28 de abril de 1924.

Señor.••

Sefior Interventor dvil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado e~ Marruecos. '

El ayudanre de obras militares tle los Cuerpos subal
ternoo de lngen;ieros D. José ForUll"ia Ledesma, de la
Comandancia de Oeuta, pasa desti'nalio a la de Granada,
con :residerncia en Málaga, y el dibujante ~ los expre'
,sados Cuerpos D. Rafael Rosse1l6 Catanty, de la Coman-·
dancE\. de MellOrca, a la de Barreiona.

28 de abril de 1924.

Sefi.ores Capitanes generales de la segullida y cuarta
regiones y de Baleares y Cc¡mandan'te general qe
Ceuta.

\ Los obreros herradores ja 'seg¡mda clase, contratados,
9.~ figuran en la siguiente relación. pasan 5. servir lo<;
~noo que en la misma se 1a3 señ.ala~

28 de abril de 1924.

Sefi.ores Capitanes generales de la primera y quinta
regiones y Comandante general. de Cauta. •

Sefhr I~ent<:>r civil de GUeITa y Marina y UeI. Pro·
teQtorad,o en Marruecos.

!'asa destinado ~ regundo regimiento de Zapadores
MinadPres, el músico dle &egUllda clase llel de Iufan
rfa GWPÜ7JOOa ndm. 531 Antonio Mesanza Gutiérrez, ve..
:rificándx:>se ~'a corresppndiffil/te .alta y baj::t en la pr6
:tima revista de Comisario.

28 de abril de 1924.

~fíores Capitanes generales de la primer-d y sexta re-
giones. . .

Sellor In:tJervenitor civil de GIrerra y MarinA y del Pro
tectorado en Marruecos.

Saluatiano Vaaillo Mareos,
Telégrafos, al regimiento
Larache).

_Inocencio González Muñoz, del batallón' de Radiotele
grafía de Campaña (quinta unidad lie CeIJta), al pri
mer regimier¡to de Te1égrafos.

lIanu.m Zamora Fernández, del primer regimiento d':) ¡
Tele.grafos, al batalIdn de Ra:lioteJegraffa da Caro- i
Pail.a (quinta unidad de Ceuta).

&
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~
M~1quiades C?rcuera Sáez, &;1 prime~~~~miento de Za.-

pad?:r:es M~l1adl()res, al mismo reg~ient.) (grupo ex. EDIFICIOS
pJedJJClonRrJO de Me'Lilla. (F.).

1
VI'cante Saill!tan~ E~,lugl1€S, Gdl quinto iIX'gim.ien¡to de Oi'l1¡cwlar. De acu,erdo con el espíritu que informó la.

~¡ Zap~OTes lMmadPres, al mismo (grupo exp€dic'o- l-ea11 orden dictada por :';a Preaid:encia del Dilrl::lctor'io-
ltJ narIO de Mel!illa. (F.). ' . ~il:ütar e11 ,1? die fe~rero úlltiJoo (;D. O. n\úm. 40), r€la-

Francisco Cervi~la Rodríguez, del tercer l'E;gimiento de tlVa a ill<tlldas preVlsaras para eviltar iIJ/Cel]¡(UOS en los
Zapadores Mmadores" a :La ilimandanda de OeUl- edificios públicm, se resu¡elve [o siguie.nte por 1:> que
tao (V.). concierne al ramo fle Guerra.

iManuetJ. Quir~s, J1iméruez, @l tercer regimiento de Za- Primero. En los OOíificios d'ependlioe,ntes de este de-
paclores 'Mmadores, a la ComaIJJdancia de: Cauta. (V.). par~amento min.is'OOrial, e'n que por su¡ construcci6nr

Jaime Gasul!a Ei:lcobeclo, deI1 cUal'to regimímto de Za- destmo a cU,Mquier otra cirwnslta~ia, sea fácjjl. la pro-
p~res .Mlillad(/1'CS, al quinto regimiento de igmt1 de- pagación de un iJ:liC€,!ilio, que se produzca en, algún pun-
llOmmaCl6n. (V.). 'Ix> de ellos, habrán de tenerse en .cuenta ltas siguj:cntc~

Luis Pérez-CUJI'ie1 .R~mero, de la Comand~ncia de Ceu- proscripcioIll6s:
ta, ~1 'OOrcer TegImlento de Zapadores Minadores. (V.). a) Deberán! tener mU'r()6 oortafuegos que eetablez~

llam6n Pefia Martínez, del primer regImiento de Za- (Jau un perfedto aislamiento, y cl\Yaconstr1.!flci6n se acu-
pad~s ~in:t:lJ<:1<mes, a la Comartdaueia de ceuta. (V.), se al exterior por BlllCima die (las cuibicrtias.

GregorIO Jlménez Moreno, de la Cbmand~'ncia de (]eu. b) Se asegl1'rará derrtra de elIoocomu:o:icaci6n fá-
ta, aj1 Grupo de 'l'enlBrife. (V.). ' ciit y Ilil'€lCta co~ la pla,nta de cUibiCl1\;as, estahleci<O'n10

19nacip Apat'ielo Castellanos, del prime'!' regimiento de esc.aIerras construídAs CM material~s:Im'COml u"tiu.cs y co'l1.
Ferroca.rriles (Compallía complem.entarir), a Il.a Co- venioe'ntemente aisladJas, a -cuyo efecto, doñxie las f'xis·
mramd!aJ:¡,.cia de Ceuta. (V.). 1Jentes uo satisfagan cUiIllplidamen1:e a 'tal neoesidaH, se

Santiago Patifio L6pez, del pit'imer regimiento de Fe- formu;1.arán', COn) ,la breveéLarl: posible, los proyectos co-
rrocarTi~, aJ¡ mismo regimiento (Comp&llía oompJ.e... :t'IreSlpondi'en'tes por las Comamllaooias !:le Ir\genieros.
mentaria). (V.). a) Se p;rocurará estab~eoor a altura convenienter

Rufo G6nrez Sánchez, del sexto regimi'ento de Zapadores d~6siJtos de agua, dotados !le aparatos dJ3 alimentari6n
MinadQres, al pr.Í1Il1er regimi'E'nto de FerrO<:mTi!€El" automáJtka, y con capacidadl apl'OpiaHas para atender
(V~:untario). a las primeras necesidades en caso de inrendio. De

permi'tirlo la estnqoiJura Id.al edJ.ficio, se situarán en
lcf; desvanes, y en) el caso de que se ·e'gfj;a;blez-e.a.n <"Sea
1ieras dispujilsltas oogún se i~ica eIJi al wpartado Bnte-
rlor, se apoyarán sobre loo muros incombusti1J1es que
formen lIlE cajas (i;lelIas.

di) N a se permitirá, de acuerdb con lo ya .establecirlor
qúo ~os desvam'S re u~.¡ioon¡ para viviendas, al"!lnaXlenes
o ~p6sitos de efedtos.

e) En lo posib~, habrá agua a p1'€si6nJ y bocas de
illcettJ.dio con mangI16l'as e.ri todas las p' ftD.tas de .los
edificios.

/) En 10 que permitan¡ ,su.s rondiclo:na;, 00 tomarán
las precauciones cond'u~n'iiJes a dlllr el mayor aislamien
to pQSw1e a la p'lanta de cubiertas ron relaci6n) a las
restalntes, a fi~ fj¡e dfficllltar 1a 'tr~misióll! dlel fuego
entre cilas.

g) No se emplearán zócalos d'e madera o dé cltal~
quier otro ,matf;eria:l combUJ3tible en las ~ca1eras, 'gal+
rías, pas'ilIoo y locab en q1W hubieren de tener conti
l1Uiidad, en fjimensionoo de consideraci6n.

Segundo. Todas las sub:idlas de h1ltIlOS estarán aisla.,
nas de los pisos y cubiertas, Iesitahlreíéndooe J.os brochales:
con materia'les i~CQm:bUl3tibles._En las revistas semestra·
les @ '€rlificios se hará colll3itar la fecha en qUJ:l hayan
sido recorridas las expresadas' subidas lie hUilllOS, fu.
q~ deberá ejecutarse, como mín'.i!mo, cada seis meses, en
el tie,mpo más oportuno..

TeroerQ. En t!fios los proyectos que en lo sucesivO'
se redacten, se inclu,irán ~ la M€IIIlOria Descriptiv•••
y en el capíttf.o III destinado a la descriPción y cálculo
00 los elementos que constimwen las obras., un apartlilo
especia:l en) que se detallen los eleme.nros proyectadoo{
para la ex'tinci6n de inioowios o para aminorar ~U3

efectos. '_
Cuarto. De ig'l1a;1 IJ1<rlo, en las hojas de estad1siticas Ó.

-edificios, al 'tratar del ~ado He conse1'V8i'ói6n, re indica:
rálll lbs peiligros de in.ced.lio a qUle esté expuesto el in
mwble, conseclleIIICia de su' organizaci6n y materia1~

oombus1t:ibles, y los medios disponjbles con que se cU€nte
para prevenir y combatir aquelloo sín'iestroo.

Quinto. En las erliificios y loca'les €ID que no sea cons
tanre la vigilancia O' 00 almacene en ellos materia1e<J
cambrutibJes o inflamables, se emplearáru avisadores :>-
extintores de :ínp2mrlios. En 'todo >CaSO,' la vigIlan:da

del primer 'regimiento de estará enx;omendnda a perronal adecuado, que percihirá
de Pontoneros (secci6n de las in¡stru~ciones qWl j}1zgue:n, pertinentffi dIDtar los

jefes de las dependeIllCías, que pOOrán asesorase técnica
:m€lnte, en 'las fomna re.glamenltaria, diJ: ras I'€SPectiva~

Comaooancías de I¡¡.genieroo.
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Segunda 'región

Presidente
'Coronel de Infantería, D. Isidor.o de la Torre San

tana.

Sexta región

presidente

GeneraL de i<livisión, D. Rafael Moreno Gil de Borja.·

Vocales
Comandante de Es~do Mayor,. D. Pedro de Orte-

ga Baisse. .
Coronel de Infantería.. D. Manuel Dávila Avalos.
Teniente coronel de Caballería, D. Manuel Quiñones

Armesto. .
. Capitán de Artillería, D. Enrique· ye::& SáI;eha.
Coronel de Ingenieros, D. Fernando Glmenez Saenz.

Séptima región

presidente .

General de brigada, D. Vieente de Santiago.

Vocales
Comandante de Estado Mayor,. D. Román Lópc¡¡

Muñiz. .
Capitán de Infantería,· D. Baldomero Roio Arana.
Otro de Caballería, D. Julián Samaniego y Górnez

de Bonilla. .
Comandante de Artillería, D. Joaquín López Olivas.
Capitán de Ingenieros, D. Adolfo Pierrad Pérez.
Comandante de Intendencia, D. Joaquín de León

y CllPote.
Otro. médico, D. Julio Villar Madrueño.

'Octava región

Presidente
Coronel de Artillería, D. Antonio Durán Lóriga. .

Vocales
Teniente coronel de Estado Mayor, D. Manuel Fer-

nández Lapique. -
Comandante de Infantería, D. José Cossío Mag-

dalena.
Otro de Caballería, D. Miguel Castro Millo.
Otro, de Artillería, D. Ginés Montel Martínez.
Capitán de Ingenieros, D. José Auz Auz.
Comandante médico, D. Ramón Zorrilla Polanco.

Vocales
Comandante de Estado Mayor, D. José Garrido de

Oro.
Otro de Infantería, D. Fernando Calvo Herrera.
Otro de Artillería, D. José Llanas Quintanilla.
Otro de Ingenieros, D. José Revera Juer.

Quinta región

Presidente
Coronel de Artillería, D. José Bordoy PujoL

Vocales
Tenien.te coronel de Infantería, D. Lorenzo Moliner

Armengol.
Comandante de Caballería, D. Juan Muñoz.
Capitán de Artillería, D. Mariano Sancho Bresed•
Capitán .de Ingenieros, D. Florencio Bauluz.
Teniente Coronel de Ingenieros.. D. Gonzalo Za-

mora Andreu.
Capitán de In.tendencia, D. José Ruiz Hernálldez.
Capitán médico, D. José Duerto Serón.
Comandante de la Guardia Civil, D. Eloy Baselga

Arnau.

Prim.era regi6n

Presidente
<General de división. D. Pío Suárez Inclán y Gon·

.zález.
Vocales

Coronel de Infantería. D. Manuel Burguete Lana.
otro de Caballería, D. José Giraldo Gallego.
()tro de Artillería,. D. Lorenzo del Villar Besada.
Otro de Ingeniéros, D. Antonio Rocha Pereira.
()tro de Intendencia" D. Fernando Pastrana del

Hierro.
Teniente coronel médico, D. Eúrique Redo Vignan.
Otro de Estado Mayor, D. Francisco Carreras La
. fuente.
Comandante de Ingenieros, D. Francisco Fl"anCO

P~neda.

Otro de Estado Mayor,. D. Fernando Garda Loy
gon:i Gansada.

Vocales

Comandante de Estado Mayor, D. Luis Ortega Ce-
lada. ,

Teniente coronel de Infantería, D. Antonio Ugena
Soler.
Vapitán ~ Infantería, D. JOsé Bernal García.

<Comandante de Caballería,. D. Francisco Fuentes
Marcos.

'Capitán de Artillería, D. Manuel Dieran Aguilar.
T.enien.te coronel de Ingenieros, D. Felipe Martínez

Romero.
.capitán de Ingenieros, D. jIosé SállChez Lauhlé.

Tercera región

Presidente
General de brigada, D. Carlos Gómez Alberti

Vocmes
Teniente coronel de Infantería,. D. Matías Guirao

Vera.
Otro de Caballería,. D. José Bermúdez de Castro

y Villardebó.
Otro de Artíllería, D. Rafael Morelló Climent.
Dtro de Ingenieros, D. Ca.rl-01: Reqúena Martíncz.
otro de Ingenieros, D. Carmelo Castañón Requena.
Comandante de Intendencia, D~ César Rodriguez

García.
Otro, médico, D. José Aguílera Sabater.

Cuarta región
Presiil:ente

General de brigada, D. Fr.ancisco Mercader Zufia.

JUNTAS
Se aprueba el nombramiento de personal que a

<continuación se indica, para constituir las Junta,¡,
.regi01'1ales para elección de terrenos con uestmo SI.

. ·campos de tiro, instrucción y maniobras, proce
diéndose por las mismas al estudio que menciona
el apartado cuarto de la real orden circular de 1.0
,de diciembre último (D. O. núm. 268), dentro del
plazo .que para el mismo se señala.

26 ¡<le abril de 1924.

Señores Capitanes generales de las regiones, Ha·
leares y Canarias.•
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De ammrdo con Jo intl'ormado por el CO'r.~ejo SU]?\te1IlO
de Guerra y Marina, se dispone la separación del ser·
vicio que señafa el ap.artado f) «Situaci6n de ~m.
ks. jefes y oficial¡es>, de la base octava de na ley dB 29
de juntio de 1918 (O. L. núm. 169), d€ll terjente, sargen~
to segundo de ese &lal Cuerpo, D. José Tor-án Bon,
como I1€Sultado re exped~nte gubernativo instrládo en
averiguación: de la negligencia qoo pudu existir por
parte de dicho oficial en e: deá'lmpeño del cargo de
apxiliax d~: aLmacén del mismo, quedlando modificada
en tal sentildo l¡a Teal arden de 27 rle node'Illbre 111ti
mo (D. O. núm. ~65), por ],a que $ le concedió el retiro
para esta Corte.

28 de abr!l de 1924.

Sefíor Oamandante genenal de! Real ':;UoE'lPO de Guar
dhas Alabalrderos.

Sefíores Capitán general Presidente deil COllsej) Su¡pre
mo de Guarra. y Marina, Capitán general de la pri
mera regiOO e Interventor civllt fl~ G'\lE:TJ:'a IV Ma
rina y dea. Pro1:e<lto.l'ado en Marruecos.

Baleares

D. O. núm. 98

Vocales

Capitán de Infantería, D. José Vargas Giménez.
Otro de Infantería, D. José Sampol Antich.
Ot~ de Caballería, D. Bartolomé Guerrero Benítez.
Temente Coronel de Artillería" D. Francisco An~

tem Maroo.
Capitán de Ingen,íeros, D. Enrique Barrera Martí

nez.
Teniente de Intendencia, D. 'Bartolomé Bennasar

Salva.
Teniente (E. R), ,de Sanidad Militar, D. Joaquín

Tones Carceller.

'CanarIas

Presidente

General ~ brigada. D. Leoncio Moratinos.

Vocales

~anda.nte . de •Infantería, D. Pompeyo Galindo
v~ ,e ArtIllena, D. Salvador Clavijo. ' .
Capitan de Ca?alIería, D. Fernado García.
Otro de mgemeros, D. Julio .del Junco Reyes.

DESTINOS

Se nombra director de la. A.ca;lemia. de Ingenieros al
ebTonel &:l d1<:ho Cuerpo D. Félix Angosto Palma, que
OOtualmente se halla en situación de disponibfliJad.

28 de abrill de 1924.

Sef'íor Capitál( general de la quinta :regió~

Señor :Enterverrtor 'Civil de G~rra y Ma;rina 'Y del Pro
tedtoraxio en Marruecos.

RETIROS

Se COItC€ce el .re~ p¡ara €Sta Corte, nI ooro~ de
~ D. MIgUie,. ~nrilie y García, e:1 sitl1ll.Ción de
padores t!i~t~to al prlmer oota116n de rCE€-rva de Za
1ltu:ia el día~0r::' que. ha oumplido la edad mgfJaJmen~
eH' d"" 'CQ[Tlente mes, eausand'Ü baja por fin

nusmo en el Olerpo a que pertenece,
28 de .'iobrU de 1924.

SelíGr Capitán ge:ne:ool de la pr:Lmera regi6n.

SeIiO!res Capilf;ángeneral Pl'eSidente fJBl Cons~' S
;O~uerr~l Marina ~ IIJIterventor civil : G:;rr;¡

a y <11""'~ en: Marrueca:;.
~ Omera! C!Ilcarpdo deJ;..pac:dellbo,

Lv.~ - a.somó y Xo.".

•••

Slcdéq de IISIriICdéa. ledlfmalatl
, CIIerJos diversos

BAJAS

Se concede t:a separ 'ó ;;r~1. • •
tán. de la GuartU C' ailcl n 'UMlI ~rvlClO t'.r.tivo, al capi.
~ . ,a IV.' supern~acio s5n sueldo en
~~ón, ~. MIgUel Garcla de Lomas Bar'Tachi

na,. :na eausaJ.rá haja ~r fin del mes '1dual en ~ Cuar
~ que pertenece, formandp parte de la oficial,ittild
_ oomplanento. d~ Arma de Infanrería scgú d' t
~ Ol'den circular de 26 de abril de '1921 <U ~o~e

~l~)'indiY.qUl3da
d

ncto. a<k:ripto a la CnpitallÍa. ge~e:_ ca a :regI6n.

28 de abril de 1924.

Seiior Director gellellll de kJ. Gillardia Ch..-n.

~~vk~ genem!G de ¡la S€gUnd~ regj6n e Inter:
~~e uerra y Marina y dal Protec.tarado

Ei comandante de Infantería D. AlfI'€<1o Martínw:>z
Leal, promovido a este €llI1pl-oo por real ~:mienl circu,
lar de 5 del actual (D. O. núm. 81), ron~lllu;ará pres
tando sus servidos como profesor en comisión en la
.A1cIllIllffiD.ia ($ Infantería, haStal ita temminación de los
exámenes extraordiD¡!l,rios del presente cU)I'SO.

26 de abril de 1924.

Señor CapItán general de la primera región.
Se:iíores InteI'!'len'tor civil de Guerra y Marina y del
~radb Em Marruecos Y Di:recror de :La Acaile
mía de InfanteI1a.

Se ~igna pllJI"a ocupar la va.ea·n;re lJe capitán pro
fesor de plantilla qu¡e exisOO en! la Academia de Infan
tería, aR de d;fuho €!Il1pleo p. Mantrel San J11aIll otero.
que adln1!alment.e (lesempef!¡a el mendonado cargo en
05fuisi6n y se halla disponible en la prin-Hil regi6n.

26 de.)l-bríll de 1924.

Sefíor Capitán general de la priJmera región.
Sé'i'í0lreS Interventor 'Civó! die Guema y :Marina Y dé!.

Prdec'tor.ado en Marruecos y Director de la Acade-
:miJa de Infant:erta..

Las jefes y oficialas m€U.kos q~ se relacionan: a ron
tinuacl6n, pasan a ejercer los cargos que se Ws setialan,
anJte las Comisi~€s mixtas que también se in)'l¡ican •

28 de abrH. de 1924.

Sef'íores Capitanes generales de la segunda región y de
Canarias.

Cap.itáU médico, D. Enriqoo Sánchez Bisch, vocal inte
riDb 'de la Comisión mixta de Teuerife.

Teniente corQUel :médico, D. José Secchi @ Angeli, ob-
servador de la misma.

1 Capitán médico, D. V;irerite Tirant @l Castillo, vocal de
1 la S~ión delegada de La Palma.
) 'Thmiente coronel médiro, D. José Secchi de Ange'li.
j obs~~lor de :¡,. misma. -

Capitán médiCO, D. V:ken'te Tirant del Castillo, vocal de
la Sección delegada de Gomera.
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26 de abriD. de 1924.
ge:ruerai del!- Ouerpo y Cuartel de

Teniente corortei: médico, D. José Secchi. de Angell,
observ~lor @ la misma. .

Coman&aute médi{;(), D. MáIjuel Goozá1ez .Jaraba, vocal
de la secci6n' <w~egada. de Gram. Canaria.

Otro, O. Angeil. Sánchez Sánchez, obOOrVadar de la mis~a.
Olro, D. Manuel González Ja¡raba,. vocal die la secCI6n

l1'elegadia @ Lan-zarore.
otro, D. kngel SánclJ.ez Sánchez, obserrvador de la

.mimna.
Otro, D. Manuel Ganzález ,Jaraba, vocal de la sec.ei6n

.:lelegada. ,CJ1e Fuerl:eventura.
Otro, D. Angel Sánchez SálllChez, observador de la

,misma.
Tenilente coronel médico, D. Dionisia Tiato FernánUcz,

dirimir discovclias.

INVALIDaS·

S¡e concede ingreso en ese Cuerpo, ail soldado núme
1.'b 2.150, del Grupo de Fu¡erzas Regu).a:oos Inl:iígenas

de Tetuán núm. 1, El Hach Teib Chami, lkelllCiado
por inútil

Señor Comandante
InváIil::los.

Señores Capitán general PresUente <1el Consejo Su
pjr:emo de GUI€r.ra y MiarinAi, Coma:ndame ge~al
~ OeJll;a -e Interventor civil de Gu,erl.',a y Miarina y
d€i\. Prorector.ado .en MaI'roocos.

REJCLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Se concedo la devoluci6n a ,k:ls ,ndivll~uos compren:
llidos en! la 'siguiente relaei6n, ele las cantidades que
illf;!'fSarOn para reducir el tiempo de servicio en filas.
las cuales percibirán las personas que hic:ieron el ·je·
pósito o las apoderadas en forma legal.

26 de abril de 1924.
señores Capitanes generales de la 'orimera, segunda,

te:roera, cuarota, quinta y séptitn¡a regio.nes.
Señor Intervenltor dvil de Guerra. y Marina y del Pro

tectorfuélo en Marruecos.

""
.Ln..L.. 1'1I.'l'O.lf qu. l'VIJ,Oll ..,¡'I.lr4»m reÚlI da la carta .c ,Igc 'lll •

co NdlIlero D..¡e.ftoC!on llet>eg
=- ;...;..,....~= del. 1e Hacienda .el:U·....

OllB"'W LOllRllOtU'U.15 .... Caja de recluta carta r¡ll••xpl.l1l.. .~t~1l1a
ID de pago ¡. cartll d&.. Provinciao A:f1U1Iam.l.nro Ola Ke. Año de PAlO -'!' Pe...' ..._--_.--------- - - -- -- --~

anuel Bermejo L6pez Sa-
Ciudad Real •• C. Real ••••• ~iudadReal,'7 6 febro. C. Real •••llUar ••••••..••.•••••• 1919 19 19 174 1.000

osé Pérez Morenda•..•.• 1921 Sevilla ••••••. Sevilla •.•• Sevilla, 17 •••• 13 enero. 1921 4 14 Sevilla •••• 500
1 mismo ••••••.•• , ••••• 1921 Idem •••••••• Idem ••••••• Idem •••.•••• 27 sepbre 1922 1.635 rdem••••. 25°

oaquin Bello Marco •••••. 1920 Valencia ••••• Valencia •••• Valencia, 37 •• 28 idem. 1920 4.279 Valencia •• 5°0
iguel Nada! Plana •••••• 1923 Calonge de Se-

garra ••••.. Barcelona ••• Villafranca, 56. 7 febro. 1923 1. 198 Bar.:elona • 500
uan Canal Gispert ••••.• 1923 Barcelona •••• Idem •••••• Harcelona, 51. 8 enero. 1923 567 Idem•••••• soo
osé Carb6 Rafols ••.•••• 1923 Aviñonet ••.•• [dem ...•••. Villafranca, 56. 15 febro. 1923 3. 064 Idem •••••• 500
milio Carrera Canal •••• 1923 Barcelona •••• !dem ••••••• Barcelona, 53. 29 enero. 1923 4.982 Idem. .... seo

Antonio Pauli Meléndez •• 1922 (dem •••••••. Idem ••••••• Idem •••••.•• 19 ídem. 1922 2.602 Idem •••••• 500
Amador Marlnel-Io Vi!a •• 1923 Sabade'l •.••. Idem •••.••. Tarrasll, 54 •.. 6 febro. 1923 8~ls Idem •.•••• 1.000
Antonio Prat Man~n •••• 1923 Barcelona •••• Idem ••••••• Barcelona, SI • 1 idem. 1923 84 Idem •••••• 5°0
VictOriano Llenas y Pesas. 1920 Idem .•.•••••• ldem ••••••• {dem, 53 •.••• 24 enero 19 19 2.586 [dem•••••• SOO

Aur"elio Miguel Peré ••••• 192 ' Zaragoza ••••• Zaragoza •••. Zaragoza, 63 •• 19 ¡febro. 192 • 1.022 ZaragoZll •• 5°0
José Hualde Tambo ••••• 1'23 Sádaba••••••. ldem ..••... Idem,64 ..... l:: 1923 191 ¡dem•••• SOO
Alejandro Femández Del-

gado •-••.••••.•.•••••• 1920 Valladolid •••• Valladolid •. Valladolid,8'. 1920 858 Valladolid. 250
Florentino Manrique Cas-

lde~••.•••tillejos•••••••••••••••• 1'23 Idem •••••••• Idem •••••• [dem ••.•••• 2S ·dem.• 192 - ~43 500
Andrés Dávila Elices ••••• 1923 Idem •••••••• ldem ••••••• ldem •••••••• 17 febro. 1923 600 Idern •••••• 5°0

1
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f!l Oeneral encargado del despacho,
Lms~ DE C.ASTRO y ToM:.As

•••

llltendoda General HlIItIIr DESTINOS

CUERPO AUXILIAR DE INTENDEN:CIA
'.;.,

Se desestima la petición del auxiliar de·2.'" clase
del Cuerpo Auxiliar de Intendencia, con destino
en el Depósito de Alcazarquivir, D. Antonio Gena
do Carballo, en súplica de que se le conceda el em
pleo de alférez de complemen.to de Intendencia,
en analogía con lo resuelto por real omen de 26
de mayo de 1923 (D. O. núm. 116), debiendo ate
nerse a lo dispuesto en las reales ór,denes de Si
de mayo y 20 de septiembre de 1921 D. O. mime
ros 121,y 209).

Los auxiliares y escribientes del Cuerpo Auxi
liar de Intendencia que figuran en la siguiente re
lación, pasan a servir los destmo!5 que en la mis
ma se les señala, incorporán.dose con urgencia 10&

\

-_ de Mrica.

28 de abril de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da, tercera, cuarta y sexta regiones y de Balea
res y Canarias y Comandante general de Ceuta.

26 ,de abril de 1924.

Señor Comandante general de Cauta.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.



tino en la General militar, D. Salvador Vizcaíno
Piñero.

28 de abril de 1924.

Señores Subsecretario de este Ministerio y Capitán.
general de la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Sección de Intervención
SUMINISTROS

Se dispensa a los alcaldes presidentes de los ayun
tamientos, que en la siguiente relación se deta
llan, del exceso de plazo para presentar a liquida
ción, recibos de suministros hechos a fuerzas del
Ejército y Gual"dia Civil, en los meses y ejercicios
que también se citan, debiendo practicarse las opor
tunas reclamaciones en adicionales preferentes a
los ejercicios a que correspondan los referidos su
ministros.

MATRIMONIOS

Se concede al sargento de la octava Comandall
cia de tropas de InteI1¡dencia, Santos Escudero Cue
vas, real licencia para contraer matrimonio con
doña María del Socorro Cuesta Fuentes de acuer
do con lo infonnado por el Consejo S~prelllo de
Guerra y Marina en 10 del actual.

26 .de abril de 1924.

Señores Capitán general Presidente del ConseJo Su
premo de Guerra y MalÍna y Capitán generai
de la octava región.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMJS
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Escribientes

D. FélIx Moreno Ruiz, de la Pagaduría militar de
haberes de Tenerife, a las oficinas de 11\ In
tendencia Militar de la tercera región (Ar
tículo 1.0).

J Manuel Martínez Ro.dríguez, de las oficinas de
la Intendencia Milítarde Gran Canaria, a
la Pagaduría militar de haberes de Tenerlie
(Artículos 1.° y 7.°)

" Francisco Carmona .L.0renZO, de las oficinas de
la Intendencia Militar de la primera región,
al Parque de Intendencia y posicione.o de'
Larache (Artículo 2.°., V.).

» Cirilo Merino Ruiz, de las oficinas de la Inten
d"ncia Milibr de Ealeares, a las Oficmas de
la Intendencia de la primera región (Artic¡¡
los 1.<> y 7.°).

" Luis Rey Sánchez, del Parque de Intendenci& y
posiciones de Larache, a las oficinas de la
Intendencia Militar dE. Baleares (Articulos
10 y 12).

Auxiliares de tercera

D. José Corredor Lorenzo, de dis:-.mihle en la ¡ni..
mera región, ·a la Pagaduría militar de habe
res de la sexta región (Articulo 10.).

En plaza de categorla superiOir

D. Julio García Apel1aniz, de la Pagaduría militar
de haberes de la sl3.da región" a la ;¡datu
ra administrativa de Huelva (Artículo 16.).

~ plaza die cáfegoría inferwr

D. Julián Ortega Ramón, de disponible en la cuar
ta región, a las oficinas ·de la IntendenciJ, d(;,
Gran C:¡'llaria (Artículo 10.).

26 ,de abril de 1924.
..1

El General encargado del despadIo
Lms BJmHUDiliZ DE C.#STRO V 'lC'lUll

Circular. Se modifica el apartado a) que señala ia
real orden circular ,de 14 de enero de 1922 (D. O. nú-

SuministrosMeses y ejerciciosAyuntamientos

Manzanares el Real
(Madrid).... . •. Mayo 1922·23_ •••••••. Ejército.

SanJúcar de Barra-
meda (Cádiz) •••• febrero 1\)21-2'2 ••...•• Idem.

Almonte (Huelva) .. Ocbre. a dicbre. 1922-23. Guardia Civil
Corvera (Tarr~gona) Sepbre. a enero 1922-23. Ejércitó.
San Martín de Rü-jMayo a mano 1922-23 vi

biales (Burgos) • 1 abrila sepbre. 1923-24.\Idem .
VilJaJuzán de Trevi-~/. I

ño (Burgos) .• . •• ulio a octubre 1919-21 .. Idem.
RobladllJo (Va1lado-~ ebrero y marzo 1921-22(Id

lid) ..•••••• •.•••( y abril a marzo 1922-23\ em.
Ci~térBiga (Vallado-lEnero a marzo 1921.22..¡Idel!1 y ~~ar.

lId) .•.•••.••••.• ~ dla Cl'ii1 •
I

26 .de abril de 1924.

Señor Capitanes generales de la primera, segunda,
cuarta, sexta y séptima regiones.

Semón V Dlretdón de tria Cllballor , Remonta
REMONTA

Circular. Queda ampliaila la .real orden de 25
de enero de 1921 (C. L. núm. 38), por 10 que rcs
pecta a sus tres primeros extremos., en la siguien
te forma: ,

1.{J Las camionet¡:¡.s Ford y los remolques, de
vengarán mensualmente para su entretenimiento
y pequeñas reparaciones, las cantidlides fijas de 40
y 10 pesetas cada uno, respectivamente, desde qU.3
Eon alta en las unidades. Dadas las caraCterísticas
de las primeras y el syrvicio que prestan, se au,.
mentará en un 10 por 100 esta asignación fija, a
los dos años de efectivos servicios.' _

2." Por cada 100 kilometros. o fracción mayor
de 50 de los recorridos totales que mensualmente
verifiquen las camionetas Ford y remolques de
'Cada unidad orgánica, devengarán, además de la
-asignación fija, las cantidades de 12 y 3 pesetas
-respectivamente.

3." Toda vez que los gastos de las reeomposicio
nes .de importancia, no han de sufragarse con las
-asignaciones antes citadas, se señala como máximo
-para cada camioneta y remolque la de 150 y 35 pe-
'Setas respectivamente.

Señor...

LICENCIAS

Se conceden dos meses de licencia por enfermo
]Jara Barcelona, al teniente de Intendencia. con áC5-

- 1

ENTRETENIMIENTO DE CAMIONETAS FORD



mero 13), autorizando a sus ayudantes de órdenes
para extraer caballo del citado apartado.

26 ,de ahril de 1924. Las clases de banda que figuran en la. siguiente
relación, pasarán destinados a los cuerpos que en
la misma se indican,. eausaRdo alta. y baja en la
próxima revtista de comisario.

272

Señor...
--L

SUMINISTROS

29 de abril de 1924

DESTINOS

D. O.núm. 98

......,..~ •..2.dJ

Se autoriza al Depósito de Recría y Doma de la
.cuarta zona pecuaria,. para que; por gestión direc
ta adquiera 1.300 cabezadas potreras que necesita
para los potros de salida en el presente año y tos

. efectos de cordelería para la explotación agrícola,
siendo cargo el importe i<le 6.108 pesetas, a los fOl1.
dos del capítulo 9,<', artículo úni co, sección 4." del
vigente presupuesto.

26 ,de abril de 1924.

Sr. Capitán general de la segunda región.
Señores Intendente general militar e Interventor

civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría,. y Secciones de este. Ministerio
y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

sección de InfoBterla
ASCENSOS

Se concedE' el empleo de cabo de tambores, a.
los tambores que figuran en la siguiente relación,
causando alta y baja en la próxima revista .de co
misario.

26 de abril de 1924.

A cabo de tambores
Daniel Hernández García, de la Brigada Obrera

y Topogr~fica de Estado Mayor, al regimiento
Navarra, 25.

Antonio Fernández Fernández,· del regimiento Bur
gos" 36,. al de Ordenes Militares, 77.

Severi.no Herrera GarcÍ3,. del regimiento Isabel ~
32, al de. Valladolid, 74.

26 de abril de 1924.

Cabos de cornetas

Diego García Nogales, del batallón de Cazadores
Llerena, 11, al regimiento Mahón, 63-

Rafael Reyes Bolañoll, @l regimiento Jaént '1~ al
batallón. de Cazadores Llerena, 11-

Manuel Jacome Rodríguez, del regímiento Pavía.
48, al de Jaén,. 72.

Cabos de tambores.

José García Brazales¡ del regimiento Melilla, 59,;; al
de Valencia,· 23.

Bernardo Tomas Mir, del regimiento Valladolíd.¡ 1~
al de Jaén, 72.

Tomás Valverde Gómez, del regimiento Vad Ras..
50" al de Melilla, 59.

Vicente Marín Fenollosa, del regimiento Otumba.
49" al de Va,d Ras, 50.

Ramón Alquezar Ladrón de Guevara,. del regimien
to Ordenes Militares, 71, al de Otumba; 49.

OPOSICiONES

Circular. Se anuncia la oposición .tnn'8 cubrir
las vacantes de músÍcos que se expresan en la .si
guiente relación, cerrespondieniresa. los instrumen
tos que en la mísma se indictm,. el cual se v~rifiea
rá el día 26 del próximo mes de mayO<,; al que po
drán concu17ir los individuos de la dase militar
y civil que lo deseen y reunan las condiciones Y
circunstancÍ83 pe;n;onales exigidall en las disposi-
ciones vigentes. . .

Las solicitudes se dirigirán a los jefes de los
cuerpos, terminando Slil. admisión el día 6 .del citado
mes de mayo.

26 -<fu ahril de 19'M.

Señor._
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Cuerpos , Inatrumeuios ~ {{esidenela

" 'de la plana mayor..
,--

Academia de Infantería ••••••••• , •• , ., •. 3.- Bajo ............................ , ............ "............... 1 Toledo,
Reg. Rey,. 1 ............................................. 3'- Bombo ............. ~ ..................................... r ..... 1 Madrid.
Idem América, t4 ........ , ......................... 3.· Flauta caja y saxofón •.•••••••••.•• , ••••.•• 3 Pamplona.
Idem Castilla, 16 ••••• , ••••••••••••••••• 3'- Bombo y caja ..••..•.•. , •••••••••••••••. ,_ :J Badllioz.
Idem Galicia, (9 ................................ · 3.- Cornetin, clarinete y trOmpa ••••••••.•••••• 3 Jaca.
Idem Ol!llldalajsra 20 ••••••••• , ••••••• , , • 3,- Cornetín o trompeta........ Il. ...................... ,. .... r Valencia,
Idem Arlrgón. 21 ....................................... 3.- Flauta, trombón, caja y bajo ................ 4: Zaragoza..
Idem Bailén, 24 • I ..... " ........................... I 3'- Trompeta...•• ".................. "... ........................ 1 Logrodo.
Idem Navarra, 25 ....................... , ...• ~ . 3- Oarinete, cometin y trompa ••••••••••••••• 3 Lérida.
Idem Albuera, 26 ••••.. , •••• , ••••••..••. 3,- Caja y trombón .•. ~ ........... .-. ....•• , ••..•. 2 ldem•
Idem"Luchans,28•......• ".............. t 3." Trompeta. . . . . t • ........... f • " " •••••••••• 1 Tarragona,
ldem Lealtad, ~o ....... , .• ~ ••••.•.•••••• 3.- FJhcorno o cornet!n y bombardino ••••••••• :z Burgos_
Idelll Isabel 11,32, •.. ,. ............ 11 ,1 ••••• ¡l! Trompa, trombón, clatínete, fliscerno y flauta. S Va Iiadolid._
Idem I..eón, 38 .... , ..... iI ••• *' •••••••••• 3.' Contrabajo•••• , ......... f ••••• , ••••• , ....... ¡ Madrid._
Idem Gravelinas, 41 •••••••••••••••••••• 3.· Alto, trompa y caja •••••••••••••••••••••••. :z Badl'joz.
Idem Tetuán, 4S .................... ".... 3.- Caja, cornetín y bombardino ••••••••.•• , •••• 3 Castellón.
ldtm Vizcaya,. 51 ....................... ," 3- ~"liscorno........... , ...........................' 1 Alcoy.
ldem Alcántara, 5S .....• , ... , , . , , ..•. , . 3.- Clarinete (dos), trompa y bajo••••••••••••.•. 3 Barcelona-,.
Idem Jaén. 72 .•.• lt •••,,, ... • ~ " ••••••• ". 1 ." 3·- Saxof6n........... ....... ............ . ......... 1 Idem.
B6n. montaña Estel1a, 14.0 de Caz•••••••• 3'- Clarinete ...... "...................... . .... ~ 1 Granollers-.
Reg. Las Palmas, €6 •••••• , ••••••••.•••• 3·" Bombo, c~ja, trombón, trompa, saxofón y cla-

rinetes (3) ••••.•••••.•••••••••••••• ~ ..... 8 Las Palmas-.
Idem Andaluda, 51 • ••• , ••••••.••••••••• 1.- Clarinete........................ ........... , .. , . J Santander.
Idem" ....... , . , •.... , ................. , .. 3.- Clarinete, mauta y trompa, •• , • , ............. 3 Idem.
Idem Otumba, 49 •••••• , , ............. ti , 3.- Bajo y bombo .... t ........... , ••••• , ••••••• :J Játiva.

•
El Jefe de la Sección,

Ambrosio FtilóD ,-

~ Jefe de la SecciÓn
Antonio Losa_

Se co.nceden quince días de licencia por enfermo pa
ra esta Corte, al alférez :J.lumno de ese centro de
enseñanza D. Julio González Valeri(}, la que em
pezará a contársele desde la fecha en que se au
sentó de la Academia.

25 de abril de 1!)24.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de las pri
mera y séptima regiones e Interventor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en Marrue<
cos.

Seccl6n de Caballería
DESTINOS

Circular. El soldado del regimiento Cazadores
de Alfonso XII, 210 de Caballería,- Manuel Hoces
Martín., pasa a continuar sus servicios a la Escolta
Real.

26 de abril de 1924.

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la segunda
región,. Comandante general del Real Cuerpo de
Guardias Alabarderos e Interventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

EIJele de la Sección,

B1lrlqtw Chac61l

•••
Sección de InstrlCdÓD.. Reclntamlento

, CUel'DD1 diversos
UCEl\'CIAS
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterra

RELAClüN mensual, con arreglo al artículo 38 del reglamento de' los Sefiores Socios de la misma, que
han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci·
tado Reglamento y Cuerpos a que se remite dicha cuota.

6

f'e<:ba
(')

.,"
del fallecimiento ti'"

Clasel NOMB~ES
'Nombrea de laa personaa ~E: Cuerpos a que

que han de per<:lblr las <:uotas de auxilio §.~ ae remiten lal leuaI
Ola Mes Afie ¡;-.o. "--- - -:....!!-

enlente ....... D. Diego Oulllén y R.ubln de Celis " i'7 abril .•. 1922 Su madre, D.- Regla R.ubín de Cells.......... 1.000 Akalde Cazalla de
la Sie'ra.

T. <:oronel•••••• • Pedro Outiérrez Ouzurreta ••.•••• 13 Idem... 1923'Sus hijos, D." Pilar, D." Oertrudls y O: María

Alférez.: .......
\1 Luisa Outlérrez Sanz ..................... 1.000 Zon ' Ciudad Real, 3

• Julián Rodrlguez Amaro .......... 12 o<:tubre. 1923 Su viuda, O.' I-0sela Erill Oará .............. 1.000 ldem Barcelona, 18.
Otro ........... • Lázaro del Cura AragOn ••••••••.. 18 nobre •. 1923 Su viuda, D.' rancisca Marzaló ............ 2.000 Rog. Sicllill., 7.
Teniente •.••••• • Juan Escartín Maroto ............. 31 dicbre.. 1923¡ Sil padre, O. Domingo Es<:artln ............. 2.000 Academia lutanterla.
l. coronel ..... • Manuel Tellado Falcón........... 2 enero .. 1924.-¡Sus hijos, D. Pablo, U." Manuela, D.' Petra,

I Io: Francisca, D." Maria, O: Pilar y O. José
Tellado .................................. 1.000 ;_ona Barcelona, 18.

Teniente ....... • José Pérez Fernández ............ 23 idem... 1924 Su Yiuda, O." Micaela Sán<:hez Lara•••••• " •. 1.000 Secretaría.
<ltro ......... ;. • Santiago Magarifio Calzo......... 24 Idem ... 1924 D. Agustín Magarifio Magarifio .............. 2.000 R:g. Oravelinas,41.
-Coronel•••••••• • Ped ro Calderón de la Barca Ruiz • 1 febrero. 1924 Sus hijos, O.'Marla, D: Olimpia, O: Amada

y O Alfonso Calderóu de la Barca••...•••• 1.000 Zona Rarcelona, 18.
l. <:oronel ..... • Manuel Berna.! Espinar........... 8 idem... HI:l4 Su viuda, D.' Malvina Milaneres............. 2.000 Reg. Soria, 9 y Zona

Su hija, D.- Julia Porres Alvare~............. 2.000
Sevilla, 7.

Capitán ........ • Florencia Porres Ca<cedo •••••••• 10 idem ... 1924 Zona Cáceror, 41.
'Coronel ........ • Gonzalo Rodríguez Vega ......... 13 idem ••• 1924 Su viuda, D.' Eloisa Grames. .. ............ 2.000 Secretaria.
.Capitán ........ • Prancisco Lamparen'> Bugiano •••• 13 Idem ... 1924 Su viuda, D.' Sotera Santíbáñez y sus hIjas,

D: Florentina y D." María Lamparero .••••• 2.000 Zona Bilbao, 32.
"Teniente .••• '" • José .<il:onzález Rodríguez .......... 15 idem ... 1924 Su sobrina, O: Marina GenzAlez............ 2.000 lde " Orense, 44.
·Comandante•••• • Pilar Herrero Sicllia ••••.•...•••. 22 Idem ... 1924 Su viuda, D.- Felisa Ruiz Ortíz ••••• ' • " ., •• 2.000 Idero Logrofio,'31.
"Teniente ....... • Manuel Corral Gallardo.......... \ 27 idem ... 1924 Su viuda, D.- Tadea Rugama •• " •• '" ••••••• 2.000 ldem Vi~orla, 33.
"T. Coronel..... • ' Luis Senabre Pérez............... . Idem ... 1924 ¡SU viuda, D.' Dolores Morales .............. 2.000 Reg. S. Pernando, 11
Teniente ••••••• • Fernando Pérez MelencDón••.•••• 1 maro••• 1924 Su viuda, D." Consuelo Márquez ............ 2.000 l j em Aragón, 21.
Otro ........... • Fructuoso Valera Mmue>:........ 2 idem ... 19'14 ~u vIuda, D: Emilla Compafiy.....•••.....•• 2.000 Zona Alie¡¡nte, 1<1"
<ltro............ • Toribio Hernández Calvo......... 3 Idem ... 1924 SU viud.. D.- LuIsa Echart Múgica••••.•.•..• 2.000 Idem S. Sebastilín,:lO
Capitán ........ • Domingo Varela Vázquez.oo ••.••• ,( Id~... 1924 Su viuda, D.- Pilomena Pran<:o.............. 2.000 Reg. zara~oza, 12.
Comandante•••• • Luis Calvo Merenciano. ......... 1) Idem ... 1924 Su viuda, D." Ramona Sán<:hez•• ~ ............ 2.000 ldem S. uintin, 47,
<ltro............ •tUllU Gil Conea .. " ........... '" li Idem ••• 1924 §u ~uda, D." María Baeal<:oa •••••••.••••••• 2.000 Bón. Caz. figueras,
Alférez......... • osé Rodríguez Burgos ••••••••••• 6 idem••• 1924 Su uda, O: María Abad... oo............... 2.000 Habilitado retirados

E. R. 3: región.
l. general...... E. S. D. Anll:el Aznar l Bnttigleg•.••• lA idem... 1924 ~~ viuda, D: Josefina Heredia............... 2.000 Secretaría.
'Capitán ........ D. Mar<:os López de a Puente •••. " 10 ¡dein~ .. 1924 :;us hijos, D." Natividad, O: Magdalena, dofia

Zona Valladolid,:ló.Josefa y D. Enrique López Ortíz........... 2.000
Otro •.••••••... • Manuel'T.reYilio Jlménez ......... 1. idem... 1924 ~ viuda, D.' Rosa Díaz .................... 2.000 ldem Lugo, 43.
.otro ........... .• lr'" Bernardo Calvo ............. 12' ídem... 1924 viuda, D: Teresa Martlnez.•••.•••••.••.• 2.000 ldem Zamora, 37•
..otro.............. • annel llllhan ~ortázar......... 12 ideJII... 1924 ~us hi~, D.- Joaquina, D. Mannel, O Luis,

D.' randsca, D. ADdrés, D. José y O: Ca-
ltiem logrofio, 31.ridad Mahave ............................ 2.000

T. <:arone!. ••••• » José Mcrtln de CAceres Miña ••••• 15Idem... 1924 in viuda, O: Damiana Estela.............. _• 2.000 ldem Cácereo, 41.
"Teniente ....... • rc:;fiernin<1ez Calamina........ 16 idem... 1924 u "riuda, O: Martina·Sw\rez................ 2.0ll0 Reg. Las Palmas, 66.
Otro ............ • ope'Pérez Payo................. 16 ídem... 1924 u viuda, D.- Anj¡llStlas Barreira ............ 2.000 Zona Pontevedra, 45
·Coronel........ » Enrique Moreno Burguero........ 17 ídem... 111'14 u viuda. D: Marla Pernindez ••••....•..••• 2.000 Idem Valencia, 13
<Capitán ........ • BetIlto Urbón f'emálulez.......... 23 í4cm... 1924 u. hiJos, D. Enrique, D. José, D. Hlpól.lto y

ldem Paleucl.. 35-51 D. Regiuo Urbill ........................ 2000
·Teniente ........ • Couriantine ]ordá R&dríguez •••_. Desaparecido..._. u madre, D: I~I Rodrfgnez.............. 2.000 Reg. lI.elllla, 59.

ANTICIPOS

C.pitán ••••••••r' Ramó.. celldoya Vldaurreta....... 16 dicbre. 'jl923 1.000 Zona S. SebastiÚl,
Aifétez......... • José B0!1et ~ez ................ 5 marzo•• 1~4 1.000 Terdo Extranjeros;
'<::apltán •••••••• • Garganlo Dlñelro Amigo.........

7 kiem"TII'14 1.000 Mehal-la Tarfeslt,7t
lweuttj ....."1. José'L6pez Godche ................ 18 idem... 1924 ~\Reg. Cartagena,

70tal ••••••••••••• 68.000¡ 1 -
NOTAS: Qnedan pendiente de publicación hoy día de la fecha, 25 defundones, que deducido el utldpo qne tlenen ~cj.bido, importan las CII0tas

~.OOO pesetas. . ~ .....
Los jnstifia.ntes de las ddundones pIIbllcadas, se eJlCllentran en esta Secretaría a dilposicló. de los sefl.Mes socios que deseen examinarlos, en ,..,...,.

los dlas de ofidna.
Se recuerda a los sellares primeros jefes de CIIerpo, tengan muy prese nte que en las relae10nes de aubscriptores que remitalt a eata Presidellda, ha de

-eo<Isignarse el mes a que correcpottdelllas cuotas descontadas s los socios, así cerno ta.bién las ll5C!Ilas a que pertenecen o aitlllctón. .
Han dejado de remitir las cuotas del mes actual, los Cuerpos siguientes: Regimientos de Infantería GareUano, ~ y Vad Ras, SO; Zonu: SeYiUa. 7;H.~

-va, 8; Málaga,.l1; Uranada, 12; Valencia, 13; Bar<:elooa.l8; Corafia, 42; Lae:.. 43; lcea, La Palma y Gran Canarla; Habilitadones Generales 2." región, eft
.. muz" i4emcelues Cenia e idem clasesBal~Pagadurías 2.' regióu, idem 3.', idem 5:, febrero y marzo; idem 6:, idem 8,&, idem lI:eIllIa, i4em La-
lOCÍle; idem~es y Gran Cawuia. .

M«drid 31 de marze de 192!.-V.· B.' El General Vicepresidente, Feljoá.-El T. coronel &cretarlo, Frl!11Jdsco Novel1a.

-


